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A D V E R T E N C I A . 

Constantes en nuestro deseo de cor
responder á las señaladas muestras de 
consideración que nos dispensan nues
tros suscritores, desde el número del 
¡unes próximo aparecerá impreso E L 
REINO en papel de mayor tamaño que 
e¡ empleado hasta aquí, y por consi
guiente, contendrá más lectura, sin 
que los sacrificios que nos imponemos 
gustosos signifiquen aumento de pre
cio en los que tenemos fijados desde el 
principio de nuestra publicación. 

Esta y otras reformas que en breve 
Introduciremos, creemos merecerán 
el agrado de nuestros suscritores. 

DESPACHOS T E L E G R A F I C O S , 

DKL EXTERIOR. 

furin 25.—Los periódicos niegan que el gobier
no haitiano baya dado pasos cerca del gobierno i n -
g^9 para conseguir el alejamiento de Roma de 
Francisco I I . 

Londres 25. —M. Grifñths anuncia que interpe
lará mañana al gobierno sobre las instrucciones re
cibidas por el general Mourawieff de parte del go
bierno ruso. 

Hamburgo 25.—Los periódicos rusos hablan de 
un ukase imperial autorizando la emisión debono-
del Tesoro por 42 millones de francos para atender 
á las necesidades ocasionadas por la situación de 
Polonia, y al descubierto que de ello ha resultado 
para el presupuesto. 

Yarsovia 25.—Una proclama del gobierno nació • 
nal previene á los habitantes de Varsovia contra 
los proyectos del gobierno ruso, que quiere excitars 
á la capital. 

El ministro de Instrucción pública y de los Cul
tos, M. Kzeywicki, acaba de dimitir . 

En Mohilew, 600 empleados y propietarios han 
sido presos en las guarniciones. 

£1 arzobispo de Varsovia ha sido conducido á 
tíatchina, cerca de una residencia imperial. 

San Vettrfiburgo 25.—Hoy han sido entregadas al 
príncipe Gortschakofí las notas de las tres grandes 
potencias sobre la cuestión de Polonia. 

Tuñn 25.—Ha llegado el rey Fernando de Por
tugal. 

El conde Pépoli ha vuelto á marchar para San 
Petersburgo. 

París 26.—Se asegura que el gobierno francés ha 
pedido que Francisco I I se aleje de Roma. 

Lóndres 26.—Hay noticias de la Habana que lle
gan al 6 del actual. Antes de la toma de Puebla, 
Comonfort entregó el mando del ejército de obser
vación al general Lagarza, que al rendirse la c iu
dad, se retiró sobre Méjico. 

Un dia después de tomada Puebla, el general 
Forey exigió á los oficiales mejicanos palabra de 
honor de permanecer neutrales durante la guerra, 
1 de no comunicarse con nadie sin autorización de 
l^itanceses. Los oficiales mejicanos se negaron á 
aceptar este comprovaiso, y en su consecuencia 
frieron tratados necesariamente como prisioneros 
^ guerra. No se confirma el rumor de que al ser 
inducidos de Puebla á Veracruz intentaron t u 
garse Ortega y otros ocho generales mejicanos. 

Partes telegráficos de origen privado dicen que 
los generales Bazaine y Márquez han ocupado una 
posición que domina á Méjico. 

Parta 26.—Quedan el 3 por 100 á 68-40; el 4 1/2 
496-80; el interior español á 52 1/8; el exterior á 00; 
•a diferida á 00, y la amortizable á 33, 

Lóndres 26.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
4 92. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
^ augusta real familia cont inúan en esta corte 
3lQ novedad en su impor tante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á los servicios del coronel de infan-

pNa D. Joaquín Ozores y Valderrama, oficial de 
clase de primeros y jefe de sección del minisre-

^ode la Guerra, vengo en promoverle al empleo 
ê brigadier, con arreglo al art. 9.° del real decre-

orgánico de la secretaría de dicho ministerio de 
7 del actual, en el turno correspondiente á las va-

^ntes ocurridas por fallecimiento de los brigadie-
es D. Nicolás Melgarejo, D. Angel Loño y don 

Joséde Heceta. 
•Jado tn palacio á veintitrés de Junio de mil 

^uocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
eal mano.—El ministro de la Guerra, José de la 

loncha. 

REAL ÓRDEN. 
i ^ r las comunicaciones oue V . E. ha recibido de 
c i^yordomía mayor de o. M . el Rey, y que en 
Y Pja ^an sido dirigidas á este ministerio, está 

' ^ enterado de las órdenes dadas por S. M . con 

motivo de la visita que en nombre de la Reina 
(Q. D. G.) ==6 dignó hacer el dia 20 del actual á ese 
cuartel de inválidos. La mayor muestra de aprecio 
y consideración que puede darse al ejército es la 
de honrarle y hacerle mercedes en las personas de 
los veteranos que, por haber sido inutilizados en 
los campos de batalla, disfrutan en ese eí tableci-
miento de los beneficios á que su infortunio les na 
hecho acreedores. Debe, por lo tanto, estar el eiér-
cito muy reconocido á las distinciones que S. M. el 
Rey, interpretando fielmente los elevados senti
mientos de S. M . la Reina y los suyos propios, ha 
tenido á bien dispensarles; y los inválidos en parti
cular no podrán ménos de reconocer c-n este acto 
de la régia munificencia el interés con queSS. MM. 
miran siempre á los que simbolizan las glorias m i 
litares de la patria. 

De real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1863. 
—Concha.—Señor comandante general del cuerpo 
y cuartel de inválidos. 

Copia de las comunicaciones que se citan. 
Mayordomía mayor de S. M . el Rey.—Excmo. se

ñor: Impulsado S. M . el Rey mi señor por los sen
timientos de su corazón siempre generoso y mag
nánimo, y queriendo dejar un pequeño recuerdo de 
la visita que en el dia de ayer hizo en nombre de 
S. M . la R ina nuestra señara al cuartel de invá
lidos, cuyo mando está confiado á V . E., se ha ser
vido disponer que desde el di > 1.° del actual dis
frute cada uno de los catorce individuos contenidos 
en la relación que se acompaña 30 rs. mensuales, 
que serán abonados de su bo'sillo particular, con
siderándolo como una débil muestra del alto apre
cio y constante interés que le inspiran á S. M. las 
virtudes y servicios militares de lus que con valor 
y sufrimientos han derramado generosamente su 
sangre en los campos de batalla, contribuyendo con 
su ejemplo á grabar en la memoria de sus compa
ñeros las g onas nacionales. 

De órden de S M . tengo el honor de participar
lo a V . E para su conocimiento y satisfacción de 
los interesados; advirtiéndole que puede V. E. dis
poner cuando gustn que el habilitado de ese cuerpo 
se presente mensualmente al señor general D. Ma
nuel Rosales, secretnrio particular de S. M . , para 
recibir la cantidad á que asciende el donativo ex
presado, ma lifestándole al mismo los nombres de 
los cuatro inutilizados en la guerra de Africa. 

Dios guarde á V. E muchos años. Palacio 21 de 
Junio de 1863.—José Lemery.—Excmo. señor co
mandante general del cuartel de inválidos. 

CUERPO Y CUARTEL DE INVÁLIDOS. 
Relación de los inválidos más antiguos inutilizados en 

función de guet ra, procedentes de la guerra di la 
Independencia, civil y de América. 

GUERRA DE LA INDEPENDENCIA. 
Sargento primero Nicolás de Luna^ herido de sa

ble en el brazo izquierdo en la acción de Jimena. 
Idem Antonio Tovalina, id . de bala de fusil en 

el brazo izquierdo en la de Villasana. 
Cabo segundo Juan Minguez, id . id . en un ojo 

en la de Guadalete. 
GUERRA CIVIL. 

Sargento segundo Santiago Fernandez, herido de 
bala de fusil en la pierna izquierda en la de Huesca. 

Cabo primero Tomás Santos, falto del brazo iz
quierdo por herida de bala de fusil, recibida en la 
acción de Belascoain. 

Cabo segundo Genaro Mateos, herido en la pier
na derecha de bala de fusil en la acción de San 
Fausto. 

Idem Juan González, id. de bala de fusil en el 
ojo izquierdo en la acción de Muniesa. 

Soldado Antonio Vidal , id . de bala de fusil en el 
brazo derecho en la acción de Lecubles. 

Idem Juan Pons, id . en el brazo derecho, acción 
de Paramella. 

GUERRA DE AMERICA. 
Sargento segundo Santos Gómez, herido de me

tralla en el brazo derecho en la acción de Azcapu-
salco (Méjico). 

GUERRA DE ÁFRICA. 
Existen solo cuatro ciegos, cuya inutilidad no 

ha sido adquirida en función de guerra, sino de 
resultas de las penalidades de dicha guerra y de la 
ocupación de Tetuan. 

Madrid 20 de Junio de 1863.—El coronel segun
do jef-, Félix Fernandez Soto.—Es copia.—Hay 
una rúbrica. 

—Mayordomía mayor deS. M . el Rey,—Excelen
tísimo señor: Sabedor S. M . el Rey mi señor de la 
enfermedad que padece el teniente de ese cuerpo 
D. Ci istóbal Queralto, y de los pocos recursos pe
cuniarios con que cuenta su familia, ha tenido á 
bien hacerle un donativo de 2.000 rs. vn. , encar
gándome S. M . manifieste á V . E. sus deseos de 
que la expresada suma se agregue á la susencion 
que sus compañeros hicieron para atender á la 
extraordinaria asistencia y gastos que se le o r i 
ginan. 

Lo que de órden de S. M . tengo el honor de par
ticipar á V . E. para que se sirva nombrar persona 
que se presente al general D . Manuel Rosales, su 
secretario particular, y reciba la expresada can
tidad. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 21 
de Junio de 1863.—José Lemery.—Excmo, se
ñor comandante general del cuartel de inválidos 

—Mayordomía mayor de S. M.el Rey.—Excelen
tísimo señor: S. M el Rey mi señor, que no pierde 
ocasión de significar el alto aprecio que profesa á 
los individuos de ese cuerpo, deseoso de darles una 
nueva muestra de su real munificencia, se ha ser
vido disponer que remita V . E. al general D. Ma
nuel Rosales, su secretario particular, nota que 
exprese la cantidad á que- ascendía en fin de A b r i l 
último la carpeta de deudas personales, el cual t ie
ne órden para recibirla y abonar su importe, consi
derándola como un testimonio del bondadoso cora
zón de S. M . , y un pequeño recuerdo de io grata 
que Le fué la visita á ese cuartel 

Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 21 de 
Junio de 1863.—José Lemery.—Kxctno. stñor co
mandante general del cuartel de inválidos. 

MINISTERIO DE ULTRAMAA. 

REALES DECRETO. 
Vengo en nombrar jefe de sección del ministe

rio de Ultramar á D. Manuel úe Lara y Cárdenas, 
regente de la real Audiencia de la isla de Puerto-
Rico. 

Dado en palacio á veintitrés de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Ultramar, José de la 
Concha. 

—Vengo en nombrar jefe de sección del ministe
rio de Ultramar á D. Bonifacio Cortés Llanos, vice

presidente de la comisión de Hacienda de España | 
en el extranjero, y administrador general de rentas 
marítimas que ha sido de la isla de Cuba. 

Dado en palacio á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Ultramar, José de la 
Concha. 

—Vengo en confirmar en el cargo de jete de sec
ción del ministerio -de Ultramar A D. Manuel 
Aguirre de Tejada, que en la actualidad desem
peña este mismo destino, y secretario que ha sido 
del gobierno superior civil de la isla de Cuba. 

Dado en palacio á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Ultramar, José de la 
Concha. 

—Vengo en nombrar jef-; de sección de contabi
lidad del ministerio de Ultramar á D. Salvador 
Albacete y Albert, oficial mayoi de la sección de 
Fomento del Consejo de Estado. 

Dado en palacio á veintitrés de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Ultramar, José de la 
Concha. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10.—Circular. 
Coa esta fecha digo al regente de la Audiencia 

de Sevilla ¡lo que si^ue: 
«Excmo. señor: Enterada la Reina (Q D. G.) del 

expediente instruido con motivo de la consulta 
elevada por esa regeucia á este ministerio acerca 
de la aplicación y vigor de las ordenanzas de montes 
de 22 de Diciembre de 1833; y deseando evitar du
das en asunto tan grave é importante, de confor
midad con lo consultado por las secciones de Go
bernación y Fomento , Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido resolver: 

1. ° Que la parte penal de las ordenanzas de 
montes se halla vigente respecto á los que son pro
piedad del Estado, de las provincias, de los muni
cipios ó corporaciones de carácter también público, 
siendo aplicables sus disposiciones por los jueces y 
tribunales con arreglo á las leyes. 

2. ° Que en tal concepto, y como ley especial pa
ra castigar los delitos ó infracción de las mismas 
ordenanzas que se cometan en los referidos montea 
públicos, forman parte de la excepción contenida 
en el art. 1.0 del Código penal vigente. 

3. ° Que este rige solo y exclusivamente para 
castigar los delitos que se cometan en los montes de 
dominio particular, aplicándose sin embargo sus 
disposiciones á los montes públicos en los casos y 
circunstancias que ocurran, y que no se hallen es
pecificados en las citadas ordenanzas.» 

Lo que de real órden traslado á V . . . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . . . muchos años. Madrid 26 de Junio de 1863.—. 
Monares.—Señor re gente y fiscal de la audiencia 
de... 

OPINION DE LA PREN A ACEitCA DE LA CIRCULAR DEL 

SLÑOR MARQUÉS DE MIRAFLOIIKS. 

E l Contemporáneo: 
«Ayer apareció por fin en la Gaceta la circular 

sobre elecciones que ha dado motivo á tantos co
mentarios, y que ha servido de pretexto á los de
fensores de la situación anterior para hacer cruda 
guerra al gabinete, suponiéndole dividido en pa
receres opuestos acerca de las ideas que debian 
proclamarse en este documento. Por esta y por 
otras razones, era indispensable y hasta urgente su 
publicación, á pesar de que aún no está próximo el 
dia en que se convoque á los colegios electorales 
para ejercer un derecho que si siempre es de gran 
importancia, la tiene ahora mucho mayor, porque 
después de los cinco años de interinidad y de va
cilaciones que han trascurrido, es preciso resolver, 
como la opinión pública reclama, los grandes pro
blemas políticos y administrativos que están pen
dientes. 

Publicado la circular con la aprobación de todos 
los ministros, así de los que se hallan en Madrid 
como de los que están ausentes, quedan solemne y 
públicamente desmentidos los rumores y noticias 
que sobre sus divergencias se han complacido en 
propalar los periódicos o'donnellistas; además, el do
cumento de que se trata no es una enunciación de 
principios nuevos, no es una satisfacción indirecta 
que se da á los que se han empeñado en convertir al 
gabinete en instrumento suyo, sino que es la repe
tición solemne de las ideas que los ministros expu
sieron ante las Córtes. 

No pedia ser de otra manera, porque si el gobier
no hubiera variado de modo de pensar por temor á 
la oposición con que le amenazan los que se han 
fingido amigos suyos para destruirlo más fácilmen
te, hubiera dado una insigne prueba de debilidad 
que le hubiese quitado todo su prestigio y que hu 
biera sido causa de su inevitable y próxima ruina. 

Siendo la circuhr una repetición de las solemnrs 
declaraciones hechas ante las Cámaras por el mi 
nisterio, es excusado decir que estamos conformes 
con el espíritu altamente liberal que se rtíleja en 
ella. 

Ya hemos dicho en repetidas ocasiones que el re 
medio de los males presentes, más profundos de lo 
que algunos creen, y producidos por la confusión 
moral y política, hija del sistema de corrupoion y 
descreimiento puesto en práctica por la situación 
anterior, consiste en la práctica sincera de los p r in 
cipios constitucionales, y como fundamento de to
dos ellos, t n la hinceridad de las elecciones para 
diputados á Córtes, pues solo por este medio puede 
conocerse la voluntad del país y pueden abrirse 
paso las opiniones que reinan en órden á todos los 
negocios públicos. 

Con tales ideas, es claro que no podemos dejar 
de aplaudir con entusiasmo la primera advertencia 
de la circular, que dice así: 

1.° «El gobierno respetará fielmente la plena y 
libérrima voluntad de los electores, y se abstendrá 
de imponerles can lidato alguno. La misión y el 
deber de los gobernudores consistirá esencialmente 
en acomodar su conducta á este propósito , en pro
curar conocer la verdadera situación de cada dis
trito electoral, y en hacer al mismo tiempo que los 
distritos electorales comprendan los principios l i 

berales y los sentimientos conciliadores del go
bierno.» 

Para consignar de un modo más claro este pen
samiento, añade en seguida el señor presidente del 
Consejo: 

2.° «El gobierno no abusará de sus facultades 
para atraerse voluntades que no sean suyas; pero 
confia en qu la mayoría de ellas le será propicia, 
para elegir un nuevo Congreso que le ayude á la 
importante obra de gobernar y administrar con 
provecho del trono, del país y de las inati tu-
cionts.» 

De este modo el gabinete no solo proclama con 
gran solemnidad su respeto á la voluntad de los 
electores, sino que de una manera, aunque indirec
ta, clarísima, censura el proceder de sus anteceso
res, los cuales cometieron toda clase de escandalo
sos abusos, cubriéndolos con el nombre de influen-
c i i moral, para traer una mayoría amañada, que 
representaba su VDluntad en vez de la de los pue
blos. Nadie ignora que después de rectificar ilegal-
mente las listas electorales, no solo porque se hizo 
esta operación fuera del tiempo marcado por la ley, 
sino porque se quitaron en ellas las personas de 
que se desconfiaba y se pusieron las que se sabia 
que eran favorables á las miras del gobierno, se 
mudó todo el personal p ilítico y administrativo del 
país, se amenazó, se halagó y se emplearon cuan
tos medios de corrupción pueden imaginarse, para 
obtener un triunfo que tan caro ha costado al país. 

En este sentido y de esta manera realizaba el ga
binete O'Donnell una promesa contenida en la fa
mosa circular de 21 de Setiembre, que está conce
bida en términos muy propios del espíritu sofístico 
del Sr. Posada. «Pero los ministros llamados á 
plantear una política que cree.n que ha de ser para 
la patria íecunda en beneficios, ni deben, ni pueden 
dejar de defenderla ante los iiistrilós, como la defen
derán ante las Córtes; y V . S., órgano y agente 
principal del gobierno en esa provincia, ni puede 
ni debe tampoco renunciar á ejercer eri las elecciones 
el injl-ijo legal que su poticioh le perni'e, impidiendo 
que oigan solo los electores la vot de las oposi
ciones.» '' • <• '.; u/':' 

La nación sabe cómo defendió el gobierno, no su 
política, porque ni entonces la definió ni la ha te 
nido nunca, sino el interés personal de los minis
tros, el puesto que ocupaban, y cómo ejercieron 
los gobernadores su influjo legal, no solo i m p i 
diendo que los electores oyesen solo la voz de laa 
oposiciones, sino que estas se hiciesen oir, para 
que nada embarazase la acción eficaz y tiránica del 
poder. 

Pero si en esta parte estamos de todo punto con
formes con el gobierno, si sus principios en materia 
de elecciones son los mismos que siempre hemos 
defendido, nuestra comunidad de opiniones se re
vela todavía más claramente en la exposición de 
los principios políticos del gabinete y hasta en el 
lema de su bandera, que es el mismo que está es
crito en la que levantamos al aparecer en la vida 
pública, y á cuya sombra hemos combatido á la s i 
tuación anterior por tanto tiempo, firmes en nues
tros principios, y sin que haya amenguado nuestro 
entusiasmo la sañosa persecución de que hemos 
sido objeto. Sobre punto de tan capital importan
cia dice así la circular: 

«Los pueblos, por tanto, deben de antemano sa
ber cuáles son la significación y las tendencias de 
los candidatos favorables y contrarios á la situa
ción presente; circunstancia necesaria para no ce-
meter error, cuando hayan de manifestar en los co
legios electorales su aprobación ó su censura á la 
política emineatemente conservadora y eminentemente 
liberal del actual gobierno. 

»Y para que no vuelvan á suscitarse dudas ni re
celos sobre el carácter de esta política, para que 
nadie pueda abrigar ni aun fingir desconfianzas i n 
fundadas, es indispensable que de una vez para 
siempre se fije el límite que separa á los amigos y á 
los adversarios del gobierno. 

»Una política conservadora excluye todo elemen
to de revolución y desórden, como una política l i 
beral excluye tocio elemento de reacción y retroce
so. Por eso el lema de órden y libertad que el go
bierno escribe en su bandera.—La historia de las 
revoluciones va por lo común fatalmente unida á 
la historia de las reacciones, como la pena sigue á 
la culpa; y no es esta por cierto la sazón más opor
tuna para volver con amor la cara á reacciones ab
surdas ó imposibles. Aún hierve en la memoria el 
recuerdo de los peligros que el trono y la libertad 
corrieron en época reciente, y seria pecado i m 
perdonable no prever ni conjurar otros mayores.» 

El gobierno se llama, y es como nosotros, liberal 
conservador, y como si quisiera dar mayor fuerza á 
este carácter dominante de su naturaleza, dice, 
subrayando las palabras, que la política que reali
zará es eminentemente liberal y eminentemente con
servadora; y luego, desarrollando estas ideas, con
dena igualmente, así la revolución como las reac
ciones, que son su inevitable consecuencia, 

A l leer los párrafos que hemos copiado, no he
mos podido ménos de record .r la famosa última ho
ra de La Gorre^pmdencia, en la cual no se procu
raba acreditar el ru ñor esparcido por los defenso
res de la situación anterior, que para disculpar la 
conducta reaccionaria y desatentada del gabinte 
O'Donnell, decian que habia obstáculos invenci-
bies en altas regiones, que se oponían al desarrollo 
de las tendencias liberales de aquel gabinete. Las 
palabras del actual prueban ya, y su conducta 
confirmara mas tarde, que esas insinuaciones eran 
una calumnia infame. No, el gabinete Q-Donnell 
no fué liberal porque no quiso serlo; los proyectos 
del Sr. Posada Herrera eran reaccionarios, porque 
reaccionarias eran las aspiraciones y tendencias de 
este y de todos los demás ministros. Las denun
cias diarias contra los periódicos, las inolvidables 
causas de real órden, las exhumaciones de cadáve
res, las quemas de libros, todos, absolutamente to
dos los actos reaccionarios y despóticos de aquella 
ignominiosa situación no tenían más causa que la 

voluntad de los ministros, movida por su ambición 
y por su soberbia. 

Estas mismas causas fueron las que dieron por 
resultado los famosos proyectos del ministro de la 
Gobernación, cuyo odio á la imprenta le inspiró 
aquel monstruoso sistema de penalidad, aquella 
complicación de jurisdicciones, aquel tejido de de
litos convencionales, formando con todo una red es
pesa y fuertísima pafa aprisionar el pensamiento: su 
de?eo de omnipotencia, su inclinación á la arbitra
riedad , le hizo asignar al poder en el proyecto de 
ley municipal el derecho monstruoso y sin antece
dente de quitar y poner los alcaldes convirtiéndolos 
en funcionarios amovibles, dependientes por com
pleto de la voluntad del ministro. 

No fué otro el motivo de las famosas circula
res del 7 y del 9 de Julio de 1861, no siendo los 
sucesos de Loja más que el pretexto para desarro
llar la tendencia despótica de aquel gabinete, que 
se valiój como todos los que aspiran á la tiranía, del 
fanatismo religioso: á esta causa se deben aquellas 
medidas para perseguir hasta las creencias i nd iv i 
duales; y aquel sistema inquisit irial recomendado 
por el Sr. Negrete en su inolvidable circular, docu
mento vergonzoso para la nación y en el que se i n 
fringen los axiomas fundamentales del derecho p ú 
blico, sometiendo la conciencia de las personas y 
las interioridades del hogar doméstico á la fiscaliza
ción, no ya del gobierno, sino da todos los que se 
quisieran convertir en agentes suyes. 

El Sr. Posada contribuía por su parte al fin ge
neral de aquella situación, que era una dictadura, 
extremando sus rigores contra la prensa, mandan
do á los gobernadores que prendieran á los perio
distas, que disolvieran toda clase de reuniones, y 
haciendo, on fin, todo género de tropelías. 

No hemos citado arbitrariamente estos famosísi
mos documentos: al ocuparnos de las ideas de este 
gobierno, y al manifestar que estamos conformes 
con ellas, era preciso recordar las del anterior, para 
que se vea por qué le combatimos, tanto más, cuan
to que sus defensores quieren presentarlo ante la 
opinión de un modo distinto de como fué, y recor
dando pasados triunfos, invocan la palabra liber
tad, para que esta vez como antes les sirva de me
dio para el logro de su desatentada ambición. Pero 
los pueblos conocen y a á esos descreídos, y saben 
lo que significan sus falaces ofrecimientos y sus 
mentidas protestas. 

Lo repetiremos una y mil veces: si las promesas 
liberales del ministerio se quedasen en promesas, 
y si prevaleciesen las doctrinas reaccionarias y la 
tendencia desmoralizadora de la situación ante
rior, nuestra actitud está marcada, y no combati
ríamos con ménos energía que al gabinete O'Don-
nell-Posada, al que preside el señor marqués de Mí-
r aflores.» 

En otro lugar , ocupándose E l Contemporá
neo de tan importante a ¿ u n t o , dice lo que 
sigue: 

«La circular firmada por el señor marqués de 
Miraflores ocupa hoy toda la atención del mundo 
de la política. Después de tantos prematuros co
mentarios , después de tantas falsas profecías y 
aventuradas inducciones sobre el contenido y la 
significación de este importante documento, era 
lógico que la curiosidad pública, excitada con los 
repetidos anuncios de su aparición, se cebara en él 
apresurándose á desmenuzarle y discutirle. 

Mucho se ha hablado , mucho se ha escrito sobre 
este asunto desde hace algunos días. Gran motivo 
de sustos y esperanzas ha sido este documento en 
su periodo de gestación para los partidarios de la 
política de habilidades y balancín.—¡Que quitan un 
párrafo! ¡Que añaden otro! ¡Que aluden á Fulano! 
¡Que reniegan de Zutano! ¡Ya escriben una nueva 
circular! ¡Ya no la escriben! ¡Que la alargan! ¡Que 
la acortan!—En la prensa, en sus conciliábulos, en 
los cafés, en las plazas, en las calles, no han escrito 
otras palabras los periódicos de la pasada situación, 
ni se han oído más que estas exclamaciones en boca 
de sus activos agentes. 

Perfectamente tranquilos, y en la firme persua
sión de que cumplíamos un patriótico deber aguar
dando con calma á que el gobierno acabase de des
envolver sus ideas, hemos estado impasibles oyendo 
zumbar á nuestros oídos el inquieto y ruidoso en
jambre de la colmena vicalvarista. Nada más natu
ral que, como las abejas al sentir que andan remo
viendo sus panales, la hueste del o'donnellismo tra-
tratara de defender la miel del presupuesto, amena
zando con sus aguijones. 

En cuanto á nosotros, nadie podría pedirnos una 
actitud más en armonía con nuestros principios y 
nuestros antecedentes. Una sola cosa habíamos exi
gido al gabinete del señor marqués de Miraflores; 
una cosa que teníamos derecho á exigirle en cum
plimiento de una palabra solemnemente empeñada 
en el Parlamento: ¡que fuese liberal! Que según la 
explícita declaración del Sr. D. Manuel de la Con
cha, se diferenciase esencia'meute de la situación pa
sada por el mero hecho de ser muy liberal. 

Por eso no hemos barajado nombres, ni nos he
mos alegrado intempestivamente para entristecer
nos después y volvernos á alegrar más tarde, ni 
hemos seguido con ansiosa vista la lenta trasforma-
cion de la larva en crisálida para coiegir, sobre po
co más ó ménos, el color de la mariposa. 

¿Será liberal el gobierno? ¿Cumplirá los compro
misos que ha contraído á los ojos del país? Esto 
era todo lo que á nosotros podía interesarnos; del 
resto, ni se nos importaba ayer, ni se nos importa 
hoy un ardite. 

Mas hé aquí que llega el gran día; hé aquí que 
la circular aparece en la Gaceta. 

El espíritu que anima este importante documen
to, que da forma á sus ideas, y se siente traspirar 
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en todas sus palabras, es liberal, es eminentemente 
liberal, según su misma frase. 

ciOdio de muerte á la reacción;» hé aquí el lema 
con que el ministerio entrará en la lucha. Nosotros 
hemos leido con alegría ese lema, porque le cono-
ciamos dj muy atrás, porque lo hablamos escrito 
en el primer número de E l Contemporáneo, porque 
fué y es todavía, y será siempre, nuestro grito de 
guerra; el grito con que atacamos llenos de fé y 
ardimiento las circulares neo-católicas, la ley No
cedal, las quemas de libros, la exagerada centrali
zación, los desmanes, los absurdos, las blasfemias 
políticas de los hombres de la situación pasada; el 
grito que nos valió, de los que hoy baten palmas al 
escuchar las declaraciones del gobierno, los dicta
dos de demócratas, revolucionarios y hasta protes
tantes. 

OJio á la reacción, y guerra á los reaccionarios, 
dice la circular, vengm de donde vengan, sea la que 
fuere la máscara con que se cubren. 

¡Odio á la reacción! Esto es, odio al cesarismo 
ministerial, á las leyes opresoras de la prensa, al 
cercenamiento de las libertades públicas, al des
prestigio de las Cámaras, al despilfarro de la san
gre y los tesoros del país, á las escenas dignas del 
Santo Oficio, á los trampantojos que traen á la me
moria el reinado de Cárlos I I , á la política conver
tida en repugnante mercado de conciencias; odio, 
en fin, á todo lo que pueda recordar siquiera elfu" 
nesto periodo de la dominación del general O'Don-
nell y sus escépticos genízaros. Estamos de todo 
punto conformes con el programa del gabinete. 

Hoy podríamos exclamar, repitiendo la frase di
rigida por el marqués de la Habana á nuestro ami
go D. Luis González Brabo: «Parece que el señor 
marqaés de Miraflores ha adivinado nuestro pensa
miento.» 

Sí; guerra á muerte á la reacción, y guerra á 
muerte á los reaccionarios, vengan de donde vengan. 
Aunque sea de las filas del general O Donnell, 
fecundo plantel de políticos de esta calaña. Sea la 
que fuere la máscara con que se cubran, aunque sea 
con el antifaz de unionistas, llamados liberales por 
irrisión. 

Como nos importan muy poco las cuestiones de 
personas, como no hemos venido á hacer política de 
compadrazgo, ni turba nuestro sueño el afán de las 
alianzas oficiales, ni tememos ni esperamos nada, 
particularmente de los señores ministros, solo con 
esta declaración, la única que le podíamos exigir, 
la más en armonía con nuestras aspiraciones y 
nuestras ideas, nos damos por completamente satis
fechos, 

^Qué hacen en tanto los periódicos que, valién
dose de malas artes, no han perdonado medio a l 
guno para herir al gabinete en estos últimos dias? 
¿Qué hacen los que con tanto afán se ocuparon de 
este documento desde el primer instante de su in
cubación, y deseando hacerle un arma mortal para 
sus autores, hablaron de soñadas disidencias, de 
graves desacuerdos é inminentes crisis? ¿Qué ha
cen, en fin, los que durante este corto interregno 
han querido tentar el vado inútilmente con satis-
fauuiones no pedidas, con ardientes protestas de 
respeto, piacheritos, lágrimas, y firmes propósitos 
de no pecar? 

Hacen lo que todos hablamos previsto.» 
L a España: 

«Al fin publica la Gaceta de ayer la célebre CIR
CULAR que tanto ha dado en qué pensar y tanto ha 
hecho sscribir á los diarios políticos durante los 
últimos dias. Es un documento bien pensado y 
bien escrito, y fuera de un punto especial, cuya 
invocación ó recuerdo en las presentes circunstan
cias nos parece inspirado por motivos poco propios 
del alto criterio de un gobierno, el documento 
guarda en su conjunto perfecta consonancia con 
cuanto hace algún tiempo venimos manifestando 
acerca del gravísimo particular de elecciones. ¡Lás
tima que no aclare más las posiciones!» 

£ l Constitucional: 
«La Gaceta publica hoy, come se esperaba, la 

anunciada circular-programa del ministerio. Su 
contenido nos ha causado la más grata impresión. 
Si el ministerio Miraflores lleva á la práctica sug 
teorías de gobierno, los partidarios de la unión l i 
beral, siquiera no se llame así el sistema del gabi
nete, verán por completo realizada la política fe
cunda y salvadora de libertad y de coficiliacion 
que han venido sosteniendo por espacio de cinco 
años. 

Antes de emitir nuestro juicio sereno é imparcial 
sobre este importante documento, nos parece opor
tuno que le conozcan en toda su integridad nues
tros lectores. 

Ella viene á calmar la ansiedad, á desvanecer la 
confusión, á volver la confianza al gran partido 
constitucional, tan enemigo de la revolución como 
de la reacción. E l país, por tanto, la acogerá con 
gusto y le servirá de punto de partida para apre
ciar en lo presente y juzgar en lo futuro la conduc
ta del gobierno.» 

L a Epoca: 
«El gobierno ha hecho alto en esa política, y nos

otros hacemos alto también en nuestra oposición. 
E l gobierno hace hoy en la Gaceta declaraciones 
cuyo espíritu no podemos ménos de aceptar, como 
que están de perfecto acuerdo con la política que 
siempre hemos defendido. E l dia en que los hechos 
estén de acuerdo con las palabras, ó que una expe
riencia repetida nos diga que la conducta práctica 
de los ministros se modela y se ajusta a esta última 
y solemne declaración ministerial, nosotros, no solo 
haremos alto en nuestra oposición, sino que, como 
todo nuestro partido, y sus jefes los primeros, apo
yaremos al gabinete.» 

E l Clamor: 
«Nos cumple decir, á fuer de justos é imparcia

les, que, en nuestro concepto, el documento que 
examinamos ha rido dictado por deseos plausibles, 
y se halla concebido en términos que ninguna du
da dejan acerca de lá buena fé del marqués de Mi
raflores, Pero las protestas que en su contenido se 
hacen, y los sentimientos que expresa, son ni más 
ni ménos que las protestas y los sentimientos de 
pura fórmula que se encuentran en cuantos pro
gramas de este género se publicaron por los hom
bres del partido conservador. 

E l gobierno declara que respetará la plena y l i 

bérrima voluntad de los electores, y se abstendrá 
de imponerles .candidato alguno. Esta es una ofer
ta muy laudable; este es un sistema claro, preciso, 
diferente del que han seguido hasta hoy los poderes 
reaccionarios y corruptores, que, por medio del 
soborno y la coacción, convirtieron las elecciones 
en un mercado y una farsa escandalosa, de donde 
surgieron mayorías ficticias, compuestas de agentes 
ministeriales y de aventureros políticos. E l gobier
no, en todas épocas, pero mucho más en la que he
mos alcanzado, debe únicamente limitarse á pro
teger el uso de nn derecho constitucional, origen 
del régimen representativo, dejando á los electores 
en comp eta independencia para que concedan su 
voto al candidato que mejor merezca su confianza 
y sus simpatías. Según los buenos principios, que 
tan lastimosamente han sido conculcados, la menor 
intervención en este punto envuelve un ataque pe
ligroso á la libertad del sufragio. Desde el instante 
en que toma una parte directa en la lucha, bajo 
pretexto de impedir que se extravíe la opinión y 
padezcan los altos intereses del Estado, no puede 
ménos de ejercer una verdadera, una irresistible 
presión sobre los ánimos, mayormente cuando el 
cuerpo electoral se halla, como sucede ahora en
tre nosotros, completamente viciado y corrompido,» 
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Toda la prensa oposicionista, como si obede
ciera á una consigna próvia. combate la circular 
que ayer apareció en la Gaceta y nosotros pu
blicamos en lugar preferente. 

Por supuesto que, como siempre, las oposi
ciones prescinden por completo de las impor
tantes declaracione»? contenidas en tan notable 
documento, y se limitan á vagas generalidades, 
sin entrar á profundizar las diversas cuestiones 
que en t r aña . 

El punto que más quieren explotar es el que 
se desprende del hecho de que no estando aún 
disuelto el Congreso, no ha podido el gobierno, 
según la opinión de tan eminentes políticos, 
dir igir al país su voz, porque con ello comete 
hasta un desacato. 

¡Risum feneatis...! 
¿De dónde sacan los Impugnadores de la 

oportunidad de la circular semejante teoría? 

¿De cuándo acá no pueden los gobiernos ha
blar siempre que lo tengan por conveniente, y 
trasmitir á sus delegados en las provincias sus 
pensamientos, con objeto de que no se extravíe 
la opinión pública? 

Según los modernos expositores de esta doc
trina constitucional, que es un veto tan ab
surdo como r id í cu lo , los gobiernos deberían 
tener sellados sus labios y estar reglamenta
dos y constreñidos para no poderse poner en 
comunicación con sus agentes sino en ciertos y 
determinados casos, y en épocas prescritas y de 
antemano definidas. 

¿Es esto serio? 
Nosotros, antes, mucho antes de que la c i r 

cular se publicara; antes, mucho antes de que 
.hubiera sido una necesidad circunstancial su 
publicación, dijimos que no estando aún disuel
to el Congreso, era prematuro cuanto se pensa
se y se hablase acerca de la cuestión electoral. 

¿Qué hicieron las oposiciones? Crear a tmós 
fera; esparcir todo género de paparruchas; 
presentar al gobierno como reaccionario; hacer
le aparecer dividido entre si y en una lucha 
abierta y encarnizada. 

^Cuál era el deber, cuál era el derecho dei 
gobierno, de este gobierno que quiere gober
nar, que tiene elementos de sobra para desar
rollar su política, que rechaza los exclusivismos, 
vengan de donde quiera, que es expansivo, que 
es liberal, sobre todo? Su deber era defenderse, 
destruir la calumnia, amordazar á los difama
dores, impedir toda presión extraña y bastarda, 
inculcar en el ánimo de los pueblos las buenas 
ideas, los buenos principios; prepararlos, en 
una palabra contra las asechanzas de los fauto
res de todas las revoluciones y de toJas las reac
ciones. 

Esto es la circular; este es su espíritu domi
nante; espíritu que obedece á ua alto criterio 
político y gubernamental. 

E l gobierno, pues, ha hablado, porque te
nia derecho y precisión de verificarlo, y ha es
cogido la ocasión más oportuna para hacerse oir 
en medio de la infernal gr i ter ía de las oposicio
nes y de las alharacas semi-amenazadoras y se-
mi-cómicas, y completamente grotescas da los 
políticos de ocasión y encrucijada... y pasillo, 
sea esto ültimo dicho con perdón de E l Eco 
del País . 

El actual gabinete, fiel á su programa, con
secuente con sus compromisos, leal y franco, 
como no estaba acostumbrada España á que lo 
fueran los gobiernos, no quería , no podía, no 
debia permitir que la opinión estuviera soli
viantada; que algunos satélites de astros bien 
opacos ejercieran su pernicioso Influjo; que, 
merced á la predicación de ciertos publicistas, 
creyera el país que se le llevaba hácia lo desco
nocido. 

El actual gabinete, sinceramente moná rqu i 

co, conservador y liberal, y por lo mismo ene
migo eterno de los tenebrosos planes reacciona
rios y de las maquinaciones peligrosas y turbu
lentas de la revolución, que son los dos escollos 
que debe evitar toda situación política animada 
ante todo de patriotismo, y para la cual nada 
sea la ambición personal, la sed de mando; el 
actual gabinete, que aspira á gobernar con el 
país y en bien del país, que desea rodearse de 
las eminencias parlamentarias, que, conocedor 
de las necesidades públicas, trata de anticiparse 
á ellas, de prevenirlas, de remediarlas, de ser 
gobierno, en una palabra, desdeñando las i m 
portunas algaradas de loa eternos perturbado
res, de los propagandistas de toda subversión 
de cosas, personas y principios, llena por com
pleto su misión aceptando, proclamando y prac
ticando la doctrina constitucional, la doctrina 
liberal, la doctrina sintética y armonizadora que 
nosotros hemos sostenido, sostenemos y sosten
dremos, por la cual nos hemos sacrificado, nos 
sacrificamos y seguiremos sacrificándonos. 

Pero esos alarmistas de oficio, esos adorado
res de ídolos de barro, esos incensadores del 
personalismo más estéril y repugnante, han 
comprendido que todo el ministerio era un obs
táculo á sus planes liberticidas, y que el señor 
Vaamonde, ministro de la Gobernación, tiene 
la suficiente energía , la bastante elevación de 
miras, la necesaria perspicacia para oponerse 
con todas sus fuerzas y ayudar á sus demás 
compañeros á luchar y á vencer en la l i d , no 
siempre noble ni generosa, á que se les pro
voca. 

De aquí que no perdonen medio, que no des
aprovechen coyuntura, que no pierdan ocasión, 
motivo ó pretexto de hostilizarle, y mortificar
le, y ofenderle é injuriarle. 

De aquí que hayan apelado á esas mil supo
siciones absurdas y descabelladas, tan pronto 
queriendo hacer creer al país que el señor Vaa
monde es el más acabado proto ipo de la reac
ción; tan pronto tratando de presentarle como 
derrotado por sus colegas de gabinete; hoy d i 
ciendo que favorecía determinadas tendencias; 
mañana que se doblegaba completa é incondi-
cionalmenle á todo linaje de exigenciasi, con 
tal de no abandonar su puesto. 

Algo de temible para los reaccionarios, que 
son los que esparcen esas voces, para los vical-
varistas, que son ios heraldos de tanto despro
pósito, habrá en el Sr. Vaamonde, cuando asi 
y tan á la desesperada le combaten. 

Y es que no pueden perdonarle sus dignos 
arranques en el Parlamento; que no pueden 
transigir con la idea de que sus declaraciones 
en el Congreso, recibidas en medio de estruen
dosos y unánimes aplausos, sean las mismas 
que descuellan en la circular á los gobernado
res; que no pueden avenirse, en una palabra, 
á tascar el freno que la voluntad inteligente, 
firme y resuelta del Sr . Vaamonde les ha i m 
puesto, reduciéndolos á la impotencia, desen
mascarándolos, y siendo más liberal, más á m -
pliamente liberal que ellos, á fuerza de genero
sidad, casi de compasión, que no han sabido, ni 
saben, ni son capaces ds comprender. 

Fáci l , muy fácil nos seria demostrar que la 
circular á los gobernadores es la proclamación 
de los principios consignados en el Parlamento 
por el Sr. Vaamonde, que fueron los mismos 
en que abundaron los elocuentes discursos de 
los señores marqueses de Miraflores y de la Ha
bana; pero como estos discursos, mejor dicho, 
estos actos políticos son tan recientes y se hallan 
tan grabados en la memoria de todos, creemos 
inútil semejante estudio comparativo, dei cual 
resultarla evidenciada la absoluta conformidad 
de ideas, tendencias y propósitos que existe 
entre todos los actuales consejeros responsables. 

Guanta mayor sea la intemperancia de las 
oposiciones, mayor será el prestigio de que ro 
deen al ministerio. 

Nuestro estimado colega L a Regeneración 
dedica ayer un minucioso artículo al exáraen de 
la oiroolar del señor ministro de la Goberna
ción. Y nosotros, que hablamos celebrado con 
toda sinceridad el inusitado ardor que de pocos 
días á esta parte notábamos en las discusiones 
sostenidas briosamente por este periódico, nos 
vemos hoy en la sensible, p^ro irnprjscindible 
necesidad de confesar á L a Regeneración, muy 
amistosa, pero muy francamente, ^ue sus inne
gables dotes de apreciación no llegan hasta lo 
chispeante, hasla el gracejo crítico, hasta la t ra
vesura can que pretende eátudiar la circular re
ferida. En una palabra, que, en nuestro con
cepto, i a Regeneración debe mirar siempre el 
chiste como un terreno vedado, como un mito 
de impenetrabilidad eterna para su imaginación, 
que^ sin duda está llamada á otra senia de 
seriedades , donde tenga vida y movimiento 
propio. 

Después de este breve exordio, y con el per
miso de nuestro católico colega., á quien esti
mamos por más de un t i tulo, nos vamos á ha
cer cargo de los principales argumentos, que en 
son lamentablemente epigramático, lanza ayer 
contra el documento oficial sobre elecciones. 

Empieza L a Regeneración sus apreciaciones 
humoríst icas confesando que no sabe por qué 
se llama circular á la circular. Dejamos al Dic

cionario español el cuidado de mantener vivo . 
lo que debe ser un remordimiento lingüístico 
para nuestro colega, y entretanto, deploramos | 
sinceramente que L a Regeneración se cuide tan j 
poco de fórmulas y achaques constitucionales, | 
sin embargo da abordar con un valor heróico \ 
todas las cuestiones que de ellos se desprenden, j 

L a Regeneración llama luego cosas que sue
nan mucho, al bien público, al trono, al país, á 
las instituciones, á la libertad, al ó rden , á todo, 
en fin, lo que el gobierno quiere. Vea nuestro 
ilustrado cofrade á lo que expone el querer re- I 
pentinamente variar de estilo y de ca rác te r . Si 
L a Regeneración lubiese hablado en sér io , sin 
duda que sus calificaciones hubieran sido tan 
pertinentes como de costumbre. 

L a Regeneración no puede, en r igor, que
jarse de que el gobierno proclame una política 
eminentemente conservadora; pero duélese, y 
mucho, de que esta política aspire á ser tam
bién eminentemente liberal. Nosotros compren
demos muy bien lo insuficiente que esta decla
ración debe ser para el colega, por lo mismo 
que sabemos lo irremediable de su desazón. 
Pero ¿qué hemos de hacerle? Si por nuestra 
parte tuviéramos la pretensión de decir á nues
tro cofrade que para -nosotros, míseros constitu
cionales, lejos de haber antagonismo entre las 
palabras conservador y liberal, hay, por el 
contrario, la más perfecta armonía , toda la ar
monía del principio representativo; si nosotros 
repit iéramos hoy á L a Regeneración que eso de 
conservador y liberal equivale á decir comtitu-
cional, ni más ni ménos; si nosotros supl icára
mos hoy á nuestro colega que abandonando por 
un momento sus inaplicables lecturas políticas 
diese un repaso á la cartilla doctrinaria, L a 
Regeneración se nos reiría en nuestras barbas. 
Y sin embargo, á todo eso seria necesario que 
nuestro bondadoso colega se prestase, para que 
pudiéramos entendernos sobre sus pretendidas 
y radicales antinomias entre el principio con
servador y el principio liberal. Dejamos, pues, 
aplazada la cuestión para cuando L a Regene
ración guste, y vamos, para concluir, á ocu
parnos del gran argumento, de la apreciación 
más trascendental, de la censura más terrible, 
que merece á nuestro cofrade la circular pasada 
por el digno marqués de Miraflores á los gober
nadores de provincia. 

L a Regeneración confiesa, olvidando ya su 
buen humor, y á idéüáo loccn amargo pesar, 
que «por la circular del gobierno se llega á la re
volución 1...» lomediamente después de leer es
to, hemos acudido á los diarios democráticos 
para ver si confirmaban la noticia; hemos t ra 
tado de ver si en los círculos públicos se sospe
chaba siquiera semejante probable catástrofe; 
hemos meditado sobre el documento en cues
t ión, leyéndole y releyéndole, y solo nos hemos 
convencido, después de todo , de que L a Rege
neración, al hablar así, seguía en sus bromas, 
seguía en la plenitud de sus conatos satír icos, 
rebozados, muy rebozados con la retumbancia 
de una frase solemnemente alarmante, pero sin 
una intención formal y lógica, y sin una verda
dera conciencia de sus afirmaciones. 

No, caro colega; con la circular últ ima del 
ministro interino de la Gobernación no se va 
al camino revolucionario, ni mucho ménos ; se 
va únicamente al cumplimiento de una formalidad 
constitucional, base y fundamento del sistema; se 
aspira únicamente á dar á conocer á todos los 
buenos liberales y monárquicos , es decir, á la i n 
mensa mayoría del país (con permiso de L a Re
generación) t el pensamiento político de un go
bierno que se proclama amante de la legalidad 
y de la conciliación, y que aspira al prestigio 
creciente de nuestras instituciones (lo cual, aun
que se diga en francés, debe decirse) y á la 
unión constante é indisoluble del principio mo
nárquico y del principio popular. 

Otras manifestaciones, otras protestas exclu
sivistas y contrarias al espíritu de ia época , 
otras circulares cuya buena fé reconocemos, 
pero cuya inconveniencia es óbvia á nuestros 
ojos, son las que (con permiso también de L a 
Regeneración) pueden servir á las tendencias 
revolucionarias. 

Por lo tanto, terminaremos haciendo á L a 
Regeneración la súplica de que no se depara y 
nos depare tales sobresaltos con sus bromas, 
cuando tanto nos ha complacido é ilustrado 
siempre con sus seriedades. 

grau uominarle y le llevan por doncTeT03 lo' 
á sus intereses personales y & sU3 etpac>da 
•"«accionarlas. ten 

El general O'Donnell es digno de * 
sobre todo por el mal empleo que de 1 
dad ha hecho constantemente no^nn- pacU 
bien del país á su engrandecimiento nleDdo el 
Lo que difícilmente perdonaremos á J * ^ -
público es que, habiéndose hallado en o' re 
tandas muy oportunas para hacer eranrt118' 
vicios á las instituciones y á la patria 
malogrado, por su ciega ambición y pop n yi 
oido á la lisonja, tan bellas ocasiones v h r 
falseado por sus bases la idea fecunda qU6 ya 
le prestaron desinteresadamente, como la^03 
eficaz auxiliar de esta regeneradora empres ^ 

La administración del general O'Donneli 
ha distinguido por un espíritu eminentem 86 
reaccionario, que le enagenó desde 
simpatías de la opinión pública. Las circuí 
neo-católicas, las quemas de libros v » ^ 
otros hechos que mil veces hemos echadDt03 
cara al vicalvarismo, son una prueba patente? 
esta verdad. 8 

L a Epoca, aceptando la teoría de loa h0ffi 
bres necesarios para el general O'Donnell lie 
á un extremo lamentable. En su afán de eoco 
trar justificación para su estupenda doctrina nñ 
duda en apelar á la autoridad del gran orad0 
romano para demostrarnos que hay homhm 
que llegan á ser necesarios. 

A.un cuando Cicerón defendiera en absoluto 
semejante teoría, que no lo hace, no nos cree-
riamos obligados á rendir homenaje á su auto
ridad antes que á la razón, que nos diceno ser 
la voluntad individual más que un accidente v 
un elemento secundario allí donde existe nn có
digo fundamental y donde sus preceptos se res
petan. 

Ni las condiciones políticas de la república 
romana del tiempo de Pompeyo eran las de 
nuestra España constitucional, ni debe olvidar
se tampoco que Cicerón era pompeyano, como 
L a Epoca es o'donnellista, y que la paMon de 
partido habló quizás en él más alto que h razón 
fr ia , como sucede con frecuencia á nuestro buen 
colega. 

Dé treguas á su ardoroso fanatismo, y mire 
si puede, con los ojos de la imparcialidad lai 
dotes personales del general 0 D mnell y su 
conducta política, y se convencerá de que ni 
por uno ni por otro concepto puede ser acepta
do como hombre necesario, puesto que, además 
de ser un talento vulgar, los actos de su des
atentada y reaccionaria administración le han 
enagenado para siempre las simpatías de la opi-
nlon pública. 

lisonjear sus instintos, que al cabo an.^n 
n dommarle y le llevan oor Z n í ^ 

reaccionarias. " ' " OU3 ̂ deo^. 

Dedica ayer L a Epoca un largo art ículo á 
cantar las glorias del ídolo vicalvarista, y des
pués de referir los inmensos beneficios que las 
Instituciones y el país tienen que agradecer, en 
sentir del citado diario, á la situación de los 
cinco años , al llegar á la exposición de los m é 
ritos jr servicios personales del general O'Don
nell, ya como político, ya como militar, se deja 
llevar de un entusiasmo muy por encima de to
da ponderación, y cogiendo á dos manos el t u r i 
bulo lo agita con febril energía , á trueque de 
romper la cabeza á la estátua de yeso, objeto 
de sus reverencias y de sus cánticos de gloria. 

Supone L a Epoca que nosotros negamos al 
duque de Tetuan todas las dotes que le ador
nan, lo cual no es exacto. Nosotros no ataca
mos á nuestros adversarios políticos movidos de 
envidia, ni rencores ni edios personales; les 
atacamos, y eso con franqueza y razonando 
n u e 4 r a conducta, por sus actos y por su^ aspi
raciones; y con el mismo fundamento defende
mos á nuestros amibos. 

AM, pues, no negaremos nunca al general 
O'Donnell grandes dotes militares, y algunas 
como hombre de gobierno: si no se las hub ié r a 
mos reconocido, no habría obtenido nuestro 
apoyo en tiempos en que confiábamos que de 
buena fé iba á realizar el pensamiento de la 
unión liberal; sin embargo, las buenas dotes 
que pueda poseer están en él muy oscurecidas 
por una soberbia inmensa que le hace atrope-
llar por encima de todos los obstáculos, por le
gítimos que sean, que se opongan á la satisfac
ción de sus ambiciosos proyectos; y por una 
confianza tan ciega en los hombres que saben 

El Moniteur recibido hoy publica varios de
cretos relativos á las modificaciones que el mi
nisterio francés ha sufrido en su parte personal 
y organización, de las cuales tienen ya nuestros 
lectores un ligero conocimiento. 

El primero y más importante de estos cam
bios es el que se refiere á M . Billaull, mtolslro 
sin cartera, que reemplaza al conde de "Wa-
lewski en el ministerio de Estado: este ejercerá 
las atribuciones asignadas á los ministros sin 
cartera por el decreto de 24 de Noviembre de 
1860. 

El expresado órgano oficial publica una 
nota que explica el sentido y la tendencia poli-
tica de este nuevo arreglo. Hé aquí su texto: 

«El plebiscito que sirve de base á la Constitución 
de 1852, estableciendo que los ministros eran res
ponsables al eirperador únicamente, ha querido 
poner término á esas competencias de ambiciones 
parlamentarias, causas continuas de agitación J 
debilidad para loa gobier nos pasados. 

Sin alterar en nada la fuerza y la libertad de ac
ción necesarias al poder, el emperador, por su de
creto de 24 de Noviembre, quiso dar á los altos 
cuerpos del Estado una participación más directa 
en la política general de su gobierno; pero ese de
creto no modificó los principios fundamentales de 
plebiscito de 1852, que solo un nnero plebiscito po
drá variar, , 

L a discusión más lata y completa de los negocios 
públicos ante el Senado y el Cuerpo legis aüvo 
motivó la creación de ministros p a r t e r a ; es ae 
cir, ministros que no tuvieran, en los hechos que 
se debatieran, ninguna parte personal. 

E l emperador, por el decreto de hoy. les su ti u 
ye el ministro encargado de las relacxones del go 
bierno con los altos cuerpos del Estado, con oh eto 
de organiear más á&lidamente la W ™ 9 ™ ^ ™ 
del pensamiento gubernamental ante las u&m » 
sin apartarse del espíritu de la Constitución. 

E l ministro de Estado, desembarazado de 
las atribuciones administrativas, y el ro,m9tr0 qlo9 
preside el Consejo de Estado, secundado p o ^ ^ 
miembros de esto, quedan encargados en a ^ 
de explicar y defender las cuestiones ^ . la, 
ser resueltas ante el Senado y el Cuerpo ieg 
tivo.» 

Muchas de las atribuciones que c o r r ^ p ^ 
dian al ministerio de Estado pasan, »nas , ade, 
nisterio de la Casa del empera or, el cuai ^ 
más de este título toma el de «B-dlas arw»i 
otras al ministerio de Instrucdon P ü l , , ' j ^ -

La administraron de cultos, pasa 06 w 
terio de Instrucción pública al de Ju9tic^; iíte-

La France considera estos cambios 011 io. 
ríales como el mantenimiento de las con _ 
nes liberales que hizo el imperio con W M eD 
visión, y un llamamiento á la o o n c l l l » ^ » 
nombre de las garant ías tutelares del dertc 
el re peto á la legalidad. . 

E l Journal des Debats y la Patrie se 1 
tan á dar cuenta de los decretos, sin hacer 
guna observación. 

Ha llegado á Par ís el jefe de batalloo 
l la rd , agregado al estado mayor del geo»' 
rey, encargado de una misión especial. 

Cu rso de politica práctica del genera 
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nell, dado á luz por N . , corresponsal del D i a 
rio Je Barcelona. 

Se compendia en las siguientes breves pre
guntas y respuestas: 

«¿Cuál es la actitud del duque de Tetuan? ¿Qué 
aconsej* á sus amigos? ¿Qué juicio le merecen los 
aCtos del gobierno?—A ninguna de estas preguntas 
puede nadie contestar, porque guarda la más pru
dente y diplomática reserva. A nadie le dice que 
se vaya á la oposición; el único consejé que da á sus 
fnás íntimos amigos es que no ABANDONEN sea POSICIO
NES OFICIALES Y ESPEREN Á PIÉ FIRME EL DESENREDO DE 
LA. MADEJA ELECTORAL.» 

¿Qué le parece al país la política del general 
O'Donnell? 

Ya lo sabéis, situacioneros de la calda: 
En su lugar descanso y firmes. 

Tiene la palabra E l Eco del Pa í s : 
( EL REINO, como quien dice, vean Vds. lo que se 

me ha ocurrido y asómbrense, estampa ayer en le
tra bastardilla la siguiente denominación aplicán
dola á la unión liberal: 

«La táctica empleada por esos políticos de ocasión 
y encrucijada.» 

No correspondemos á la galantería como merece, 
porque EL REINO y su política y sus hombres son 
indenominables; pero rogamos á nuestros colegas 
que haga fortuna la frase, porque si no, la desgra
cia de EL REINO va á ser infinita.» 

Quien ha sufrido una tremenda decepción ha 
sido E l Eco del Pa í s , puesto que á pesar de 
haber solicitado privilegio de invención uno y 
dos y tres dias á su busca-prestigio, frasecilla 
que agradó bastante á nuestro colega, á juzgar 
por lo mucho que la ha venido repitiendo, na
die la ha admitido como corriente en el voca
bulario. 

De nosotros diremos que si nos hubiéramos 
acordado de E l Eco del Pais cuando llamamos 
á los vlcalvaretas políticos de ocasión y encru
cijada, habríamos añadido y de pasillo. 

Está contestado E l Eco del País y adiciona
da nuestra frase, que Ignorábamos hubiera he
cho fortuna. 

Se ha confirmado la noticia sobre la separa-
olon del Sr. Prat del cargo de Intendente gene
ral de ejército y hacienda de la Isla de Cuba. 
En su lugar se ha nombrado para desempeñar j 
dicho cargo Interinamente al Sr. D. Juan de 
Arlza, ministro que era del tribunal de Cuentas 
de aquella isla, y úl t imamente electo consejero 
de administración de la misma. 

Toda la prensa aplaude el nombramiento del 
Sr. Ariza. 

Anoche ha rubricado S. M . los decretos ad
mitiendo la dimisión que ha presentado el señor 
Hazañas del cargo de director general de lote
rías, y nombrando en su reemplazo á D. José 
Cabello y Goitía, contador general de la deuda 
pública. 

Para esta vacante ha sido nombrado el señor 
don Manuel Ciudad, segundo jefe de la direc
ción de estancadas, pasando á ocupar este des
tino el Sr. D. Gabriel Secados, jefe de sección 
del Tesoro. 

Para la dirección del Tesoro, vacante hace 
algún tiempo, ha sido nombrado el Sr. D. José 
González Breto, subdirector en la misma. 

El Sr. Santillan, director de contabilidad, 
pasa de ministro al tribunal de Cuentas del re i 
no, por jubilación del Sr. Cerutl. 

El Sr. Martínez queda nombrado director ge
neral de contabilidad, y á la plaza de segundo 
jefe que este ocupaba, pasa el Sr. Cabezas, jefe 
de sección, corriéndose la escala en la misma 
dependencia. 

Igualmente se da un ascenso general en la 
dirección del Tesoro, cubriendo de este modo 
\a vacante que resulta por salida del Sr. Se-
cades. 

El Sr. luc ían , oficial del ministerio de Ha
cienda, es nombrado segundo jefe de la direc
ción del Tesoro; y el Sr, Fernandez, oficial de 
la dirección de contribuciones, ocupa la plaza 
del Sr. Inclan. 

Aplaudimos los nombramientos hechos por el 
Sr. Sierra, lo mismo que el que se hayan dado 
los ascensos que dejamos Indicados, pues que 
unos y otros han recaldo en funclonarlüs ant i 
guos, y muchos de ellos, que conocemos y esti
mamos, muy benemér i tos .—Mañana publicará 
la Gaceta todos estos reales decretos. 

litar. Estos eran en general funcionarios pro
bos y celosos, pero carecían de hábitos y acaso 
de Inclinación a una carrera que no era la suya 
propia, y en la que consideraban sn permanen
cia romo accidental. 

NI es necesaria siempre como comprobación 
de datos la inspección ocular según lo fué e n los 
primeros trabajos. Recogidas ya las primeras 
noticias sobre ramos ignorados, pueden desde 
el bufete depurarse las segundas, y mientras 
tanto se Irá avanzando en la formación del ca
tastro, que ha de ser la clave para el conoci
miento de la producción agrícola. 

La creación, p u e s , de los Inspectores de es-
ladKica pudo ser conveniente en un principio; 
hoy, ya en el estado de adelanto que alcanzan los 
trabajos, era innecesaria. De aquí el r e a l decre
to de 14 del corriente m e s suprimiendo aquella 
clase de funcionarlos. 

Desmembrada asi una rama de s u organiza
ción administrativa, ha sido menester reempla
zarla con otra más adecuada al objeto é Indole 
del servicio. Tal ha sido el fundamento del real 
decreto inserto en la Gacela de ayer. 

Por él se conservan las secciones de estadís
tica de las provincias con un jefe de categoría 
al frente de cada una de ellas, y se refuerzan 
respectivamente con oficiales y auxiliares de la 
clase c iv i l . De esta manera s u trabajo s e r á 

constante y uniforme. 
La independencia que además se ha concedi

do á las secciones respecto de las otras oficinas 
de la administración, y la autorización concedi
da á los vicepresidentes de las comisiones pro
vinciales para firmar los acuerdos y comunica
ciones de preparación y t rámi te , ha de acelerar 
y desembarazar muchísimo la marcha de los 
trabajos. A los empleados se les ofrece también 
pDr otra parte un medio de adelantar en s u 
carrera, estableciéndose una escala gradual de 
sueldos que antes no habia, con lo cual se e s t i 

mula el mérito y el trabajo, dignos siempre de 
recompensa. 

El sistema de oposiciones y de exámenes pa
ra el ascenso y el Ingreso en la carrera mantie
ne vivo el inieró-! al estudio, facilita la entrada 
al talento, y proporciona un personal brillante y 
distinguido. 

D-i esperar es que con el tiempo vaya exten-
dlénilose tal sistema á la^ demás dependencias 
del E-Uado en que todavía no se exigen pruebas 

\ de aptitud, c o n la cual se evitarán las p r e í C n -

' taciones del f^vor y se dará franca entrada á la 
í juventud estudiosa. 
s Finalmente, la oficina central de estadística 
I también ha sufrido una pequeña reforma en su 
| planta, que sin acrecer el presupuesto, ensan-
! cha a lgún tanto la escala y facilita más lison-
i jero purvenir á los empleados. 
I En resumen: las dispuslciones del real deore-
| to citado producen p o r de pronto slmplifioa-
i c l o n en el trabajo, perfección en los resultados, 
i economía en los gastos. Merece, por tanto, 
\ nuestro sincero aplauso. 

La Gaceta inserta hoy una real órden , que 
en otro lugar publicamos, en cuya vir tud ya 
ha empezado á cumplimentarse lo resuelto por 
S. M . el Rey acerca de los Inválidos, satisfa
ciéndose las deudas que ascendían á 2 ,000 y 
pico de reales, lo cual dice mucho en favor de 
un cuerpo compuesto de 60 oficiales y más 
de 100 individuos de tropa, y satisfaciéndose 
el donativo y las pensiones á contar desde 1.0 de 
Junio; de forma que habiendo visitado el Rey 
el cuartel el 20 , ha hecho que sus resoluciones 
tengan efecto retroactivo para los desgraciados 
inválidos. Estos recordarán por mucho tiempo 
la visita de S. M . el Rey, que ha prodigado esas 
meecedes, y el interés del ministro de la Guer
ra que ha propuesto reformas beneficiosas para 
el cuerpo, y que son extensivas á los inválidos 
más antiguos inutilizados en las guerras de la 
Independencia, de Amér ica , civil y de Africa. 

ñera 1 Q-m' 

La Gaceta de anteayer publicó un real de
creto dando nueva organizaclun á las oficinas 
de estadística, así de la administración central 
como de la provincial. 

Medida era esta que la experiencia presenta
ba como indispensable para imprimir un Impul
so más eficaz á los trabajos en que aquellas se 
ocupan. 

La estadística, como sucede por punto gene
ral á toda Institución nueva, deja en un princi
pio vacíos, que luego el tiempo se encarga de 
llenar, perfeccionando y mejorando lo creado. 
A-sl que la junta general de Estadística dió á luz 
muy buenas obras en el corto peno.lo que 
cuenta de existencia, obras que dirigen con pié 
firme á la administración por los escabrosos 
senderos de la reforma y del progreso. Tiene 
preparados también, y próximos á publicarse, 
^Iros trabajos de gran mérito é importan ia; 
pero no se loca aún en ello? el limite á donde 
podrá llegarse con lose>fu«izu3 del estudio y de 
la perseverancia. Lo de mañana no será segu
ramente lo de hoy. No basta tampoco á la ad
ministración recoger datos que ilustren al go
bierno y á la opinión pública; es necesa-io ade* 
más conciliar la economía en los gastos, pero 
«na economía bien entendida, que no se revler-
u en pérdida efectiva. 

Hesulta de aquí que en un principio la junta 
ae Estadística vino auxiliada en sus tareas, mer-
c^d á la lufluencia de determinadas clrcunstan-
C1&3, por Inspectores casi lodos de la clase m i -

Francés de Alaiza, que, á pesar del poco tiem
po que lleva al frente de aquel gobierno, se ha 
captado las generales simpatías por su activi
dad y celoso interés en promover y resolver to
das las cuestiones de verdadera importancia 
para aquella rica y fértil provincia. 

El general Pr im, marqués de los Castillejos, 
saldrá el 1.0 del mes próximo para Deva y 
Pantlcosa. Luego que tome en este último pun
to los baños se t ras ladará á Catab.ña, donde 
permanecerá hasta que se empeñe la contienda 
electoral. 

La junta consultiva de guerra ha rechazado, 
por solo un voto de mayoría , en su última sesión, 
el proyecto de derribo de la Cindadela de Bar
celona mientras no sea sustituida con otras for
tificaciones. 

Ayer se presentó al presidente del Consejo y 
al señor ministro de Fomento una comisión de 
la erupresa del ferro-carril del Norte, para inv i 
tarles á que el lunes próximo recorran la linea 
en la sección de Madrid á Avila, que el dia 1.° 
del próximo Julio va á abrirse al público. Asis
tirán á esta visita oficial los que han sido minis
tros de Fomento durante las obras, y otros per
sonajes de distinción. 

Aprovechando la ocasión de este viaje, pasa
rán el Sr. Moreno López y el director general 
de Obras públicas Sr. Ibarrola á Santander pa
ra inspeccionar las obras del puerto. 

Un periódico ha dicho que el ministro de Fo
mento Sr. Moreno López habia tenido una con
ferencia con el general O'Donnell para leerle la 
circular sobre elecciones que apareció ayer en 
la Gaceta. Podemos asegurar que esta noticia es 
completamente falsa. 

Para la vacante de auxiliar mayor del minis
terio de la Guerra ha sido nombrado, á con
secuencia del último arreglo, D. Juan Eme-
llnes. 

Dice E l Eco del Pais: 
«Personas bien informadas, y que nos merecen 

entero crédito, nos han asegurado que el Sr. Vaa-
monde al prestar su aprobación á la circular que 
hoy publica la Gaceta, lo hizo movido por un senti
miento de delicadeza, por no crear embarazos al 
ministerio, y por no dar ocasión á que la prensa le 
volviese á mortificar con el dualismo; pero que está 
firmemente decidido á presentar su dimisión tan 
luego como regrese á la córte.» 

No hay una palabra de verdad en las ante
riores líneas. 

Leemos en L a Correspondencia de anoche: 
«Hasta hoy por la tarde, que sepamos, no ha sa

lido cierto el anuncio de E l Diario Español de que 
el Sr. González Brabo pasaria hoy á pedir explica
ciones al señor marqués de Miraflores sobre la con
ducta del gobierno. En general no se da crédito á 
la noticia de E l Diario, porque en el conocimiento 
que el Sr. González Brabo debe tener de lo que 
toca á la dignidad y á la independencia de los go
biernos, no es natural que intente lo que E l Diario 
indica, y que es innecesario en los momentos en 
que el gobierno acaba de hacer una manifestación 
tan explícita de su política y de sus intenciones.» 

E l Contemporáneo, hoy, niega en los s i 
guientes té rminos la noticia dada por E l D i a 
rio Español: 

«Es completamente inexacto lo que decia E l Dia
rio Español de ayer, sobre que el Sr. González Bra
bo pensaba pedir al marqués do Miraflores explica
ciones relativas á la conducta del gobierno. 

E l Sr. González Brabo cenoce perfectamente 
cuáles son los deberes de los gobiernos y cuáles los 
de los hombres públicos, y no aspira á ejercer, como 
los o'donnellistas, protectorados incompatibles con 
la dignidad del que los acepta y del que los ejerce.» 

Leemos en L a España de hoy: 

«Ayer ha publicado la Gaceta un acto de justicia 
y de reparación para las clases de oficiales genera
les del ejército. En 1847 se dispuso que mientras el 
número de generales existente excediese del doble 
del que se marcaba como cuadro orgánico, solo se 
proveerla una plaza por cada tres vacantes, y que 
la provisión seria de dos por cada tres vacantes en 
cuanto el número de excedentes fuese menor del 
doble. En 1854 se dispuso, de una manera absolu
ta, que las extinciones se hiciesen en la más alta 
proporción, es decir, dos plazas en cada turno de 

I tres vacantes; de manera que se aplicaba el mismo 
principio cuando los excedentes eran muchos, co-

t mo siendo pocos, según acontece en el día, en que 
i la clase de tenientes generales ha quedado reduci

da al número de 60, entre ellos muchos que por su 
! ancianidad ó achaques se encuentran imposibilita

dos de todo servicio. 
E l señ r marqués de la Habana ha restablecido 

el principio equitativo y razonable sentado en 
1847; y de este modo, al paso que se conseguirá re
ducir los cuadros al número que se considere con
veniente, según las arenciones y necesidades del 
servicio, no c-e prolongará la escala, r i se privará de 
los ¡iscemos á los que por su antigüedal ó por sus 
servicios tienen derecho a obtenerlos. Rept-timos 
que la medida prupueMa á S. M por el st-ñor mi
nistro de la Guerra es de rigor sa justicia, y en tal 
conct-pto la ap'audiinos de todas veras.» 

L a España Militar, ocupándo-e d-1 mi^mo 
apunto, dice en su número ele nnoch^: 

«Aplaudimos el real decreto que publica la Ga
cela de boy, y que reproducimos, para que se pro
vean de cada dos vacantes una, en mariscales de 
campo y tenientes generales. E l ejército reoonocia 
la necesidad de esta medida, á la que seguirá en 
breve el decreto para la ejecución de servicio de 
oficiales generales.» 

Ayer, á pesar de ser dia señalado para ello, 
no hubo consejo de ministros presidido por 
S. M . la Reina. Fué innecesario, por haber 
aprobado S. M . la circular que apareció ayer 
en la Gaceta. A l primer consejo de ministros 
que presida S. M . asistirá el Sr. VaamonJe. 

«El comandante primer jefe del provincial de 
Lérida, D. Manuel Miranda y Abreu, ha sido des
tinado al regimiento infantería de Extremadura, 
núm. 15, que se halla en Cartagena. 

Celebramos que un jefe de las condiciones apre-
ciables del Sr. Miranda vaya á prestar un servicio 
más activo que el de provinciales. 

— E l martes 23, y después de dar el servicio á 
SS. MM. en Aranjuez, ha entrado en esta córte, 
alojándose en el cuartel de Santa Isabel, el distin
guido batallón de cazadores de Llerena, fuerte de 
más de S70 plazas, que manda el bizarro y entendi
do teniente coronel D, Meliton Andrés y Ro
dríguez. 

Tenemos de este cuerpo y su excelente oficiali
dad las más lisonjeras noticias, pues por su esme
rada instrucción, su lucido personal y el estado de 
brillantez y disciplina en que se encuentra, es dig
no de los más cumplidos elogios. 

—Ha sido destinado al regimiento de Sevilla el 
coronel graduado, teniente coronel de reemplazo, 
D. Mariano Luque, por ascenso de D. Juan Zava-
linchaurreta; y los de igual clase D. Francisco Iz
quierdo, del regimiento de Bailén, y D. Ramón Ta
beada, del de Málaga, cambiarán respectivamente 
de cuerpo. 

—Hoy por la noche sale para los baños de Alba
nia el general Makenna, comandante general de 
alabarderos. L a estancia del general será de bre
ves dias.» 

E l Monitor francés trae un decreto, fecha 15 del 
actual, disponiendo que desde el año de 1864 tenga 
lugar en el palacio de los Campos Elíseos una ex
posición anual de artes, la cual durará desde el 
1.° de Mayo al 1.° de Junio. Cada artista podrá 
enviar tres obras solamente. Las condiciones de 
admisión, la composición del jurado, y la fijación 
del número de recompensas, serán determinadas 
por un reglamento que se publicará oportuna
mente. 

Los resultados de la conferencia internacional 
recientemente celebrada en Paris para facilitar 
y mejorar los arreglos postales de Europa y el 
mundo han sido sumamente favorables á la facili
dad de relaciones entre los pueblos. Pronto se to
carán sus consecuencias, encaminadas á abaratar 
la correspondencia internacional, los despachos te
legráficos, y á unir por comunicaciones eléctricas 
la Europa, el Asia y la América. 

E l tercio de la Guardia civil veterana ha verifi
cado en el mes de Mayo la aprehensión de 72 de
lincuentes, 30 ladrones, tres reos prófugos, dos de
sertores, y detenido 36 por riña, 26 heridos, 73 
por escándalo y cinco por embriaguez. 

L a Guardia civil de la península ha verificado en i 
el mf s de Mayo la aprehensión de 555 delincuen- \ 
tes, 310 ladrones, 70 reos prófugos, 52 desertores ? 
del ejército, y cinco de presidio; ha detenido á \ 
1,919, ha cogido nueve contrabandos yTecogido 458 j 
armas prohibidas. 

En el ferro-carril de Tardiente á Huesca van á 
trabajar 500 soldados, concedidos por el gobierno 
á la empresa censtructora. 

Nos escriben de Canarias haciendo grandes 
elogios del gobernador civil de la isla B . José 

Leemos en L a Correspondencia: 
«No tiene fundamento alguno la noticia que ha 

corrido en algunos periódicos, de que el príncipe 
de Santa Lucía, ministro que fué de España en 
Nápoles, vuelve ahora á Roma al lado de Fran
cisco I I . 

— E l Eco del Pais dice anoche que en la contra
nota que el marqués de Miraflores ha dirigido á 
San Petersburgo con motivo de los sucesos de Po
lonia, es el único diplomático que da la razón á los 
rusos contra esta desventurada nación. Podemos 
asfgurar á E l Eco del País que los periódicos ex
tranjeros que dan esta noticia faltan completamen
te á la verdad, si es que suponen que el gobierno 
español es insensible alas desventuras de Polonia.» 

Leemos en E l tico del Ejército de ayer, de-
j ^ n íule la responsabilidad d é l a siguiente no-

«Parece que el dia 1.° de Julio saldrá de Madrid 
una brigada de artillería, siendo la causa do esta 
marcha la falta de local donde alojarla, pues \¿ 
cuadra que hoy ocupa na sido denunciada, no obs
tante de haber sido construida hace dos ó tres años, 
gastándose en ella, según hemos oido decir, grue
sas sumas. 

Si fuese esto cierto, alguno tendría de ello la 
responsabilidad, á no que sea regla fija en este país 
que aquello no se haga pesar, con muy raras ex
cepciones, sobre los que abusan de sus atribucio
nes sin cieucia ó sin conciencia. Creemos que el 
gobierno investigará la verdad, haciendo lo que sea 
conducente.» 

El mismo Eco del Ejétcito da las noticias 
que siguen: 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
75 y 85, publicado. 

E l diferido á 49-60, publicado. 
L a deuda del personal, á 24-50 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 

Filamos enteramente conformei con ) • • obierva- t 
clones siguientes de un colega: 

«Los ya frecuentes y dolorosos casos de morde
dura de perro que se suceden en esta población, 
están alarmando, y con razón, á sus pacíficos habi
tantes; de tal modo, que no cesamos de recibir car
tas reclamando medidas que atajen ese mal, y pro
poniendo medios para que sean observados los ban
dos que tratan de esta materia, tan digna de aten- j 
cion por parte de las autoridades. 

Entre estos medios, dos suscritores proponen los 
que vamos á exponer, y que creemos deben poner
se en práctica, porque no solo desaparecerá el mal 
que se deplora, sino que puede sacarse de ellos un 
buen provecho para los pobres. Ei primero es que 
toda cabeza de perro pague una contribución, cuyo 
importe podia convertirse en socorrer á la pobre 
za. E l segundo, que además de esta contribución, 
todo perro que en momentos dadas saliese á la calle 
sin bozal, pagase el dueño una fuerte multa. 

Y el tercero, que 40 hombres de la limpieza, 20 
de dia y 20 de noche, recorriesen sin cesar las ca
lles, provistos de un collar de cuero con una cuer
da para atar á todo perro que se encontrase sin bo
zal; que estos perros fuesen conducidos á los cor
rales que tiene el ayuntamiento, en donde si el 
amo del perro se presentaba á recogerlo, le exigie
sen 40 rs. de multa; pero que si á los dos dias de 
apresado el perro no se presentaba nadie á recla
marlo, se le matase con la estrignina. De los 40 
realas de multa, debían darse 10 al aprehensor, y 
ios 30 restantes á los establecimientos de bene
ficencia » 

Nosotros añadimos que toda medida que tienda 
} á estirpar la raza de perros vagabundos y sin bo

zal nos parece oportuna, y por lo mismo propon
dremos siempre que se castigue con futrtes 
multas á los amos descuidados, y se maten los per
ros que no les tengan 

í Se asegura que ti lo» traosjot no sufren interrup— 
• cion, quedara terminada para el próximo otoño la 

línea ó ramal del ferro carril que debe servir de 
comunicación entre las estaciones de Atocha y 
Principe Pió. 

Dentro de pocoi dia* se presentará eo el circo de 
Pr'Ce el acróbata español Emilio el Mallorquín, 
que durante catorce años ha recorrido vanas capi-
tali s de Europa, alcanzaLdo en todas un gran 
éxito. 

Los uficionados A po ka y redowa al aire libre con
tarán deLtro de pocos dias con Un bailes en el jar -
din del circo de Price, cu)as obras no han podido 
terminarse aún, á pesar de que se trabaja en ellas 
hasta en horas extraordinarias. Por lo que hemos 
podido ver, la forma y adorno del salón de baile y 
sus dependencias para caté son de buen gusto, y 
han de hacer efecto sorprendente si, como se dice, 
se ilumina con gas. 

Hemos oido contar maravillas de ios coros que 
se preparan en el jardín de Price. 

Según la relación de los tripulantes y pasajero» del 
vapor inglés Athenian, va i o hay dudas de que 
existe la gran serpiente de mar, pues el 6 de Mayo 

la vieron próxima al buque, en su pasaje desde 
Tenerife á Bathurst. Tenia unos 100 piés de longi
tud, la corpulencia del palo mayor, un color ne-
gruzco-moreno, y en la cabeza unas como cerdas ó 
crines; llevaba fuera del agua la cabeza y la cola, 
y el cuerpo ligeramente sumergido. 

Las sirenas de la antigüedad, que tan importante 
papel desempeñan en todas las legendas y poemas 
de la antigüedad, en especial en Grecia, eran qui
zá las serpientes de mar de que hoy se nos habla' 
porque en medio de las fábulas de aquellostiempos 
se encuentra siempre algo de verdad. 

Parece que hay el proyecto, que nof parece muy 
acertado, de sustituir con fuentes de hierro las 
viejísimas de piedra que hay en la plazuela de 
Santa Cruz y calle de San Juan, según se está ha
ciendo actualmente con la de la plazuela del Pro
greso. 

Otro tanto debe hacerse con la fuente de Santa 
Isabel, de San Antonio de los Portugueses, del Me
són de Paredes, de San Antón, etc., etc., pues to
das ellas son mezquinas y están mal situadas. 

L a empresa del circo del Principe Alfonso no se 
descuida en presentar novedades á los concurrentes 
á este lindo teatro: después de habernos dado á co
nocer al célebre gimnasta Joignerey y á |la siempre 
aplaudida y simpática Luisa Loisset, hoy debu
tarán dos célebres clowns ingleses, MM. Edwin 
Edward y G. Hatelsenson, los cuales han trabaja
do en los circos mperiales de Paris y en los de San 
Petersburgo y Lóndres. Además de los ejercicios 
como clowns, los acompañan dos perros amaestra
dos, como ya hablamos anunciado. 

Mañana A las cuatro y media de la tarde saldrá da 
Santa Cruz la procesión de Minerva que celebran 
en unión de esta parroquia las de San Justo y San 
Millan. Ya hemos dicho que para esta solemnidad 
se estrena una elegante carroza. L a procesión se 
dirigirá por las calles de Gerona, Plaza Mayor, 
Ciudad-Rodrigo, Mayor, Sacramento á San Justo, 
Puerta-Cerrada, Tintes, Toledo á San Millan, calle 
de San Millan, Duque de Alba, Progreso. Barrio 
Nuevo. Concepción, Carretas, Puerta del Sol, E s 
parteros á Santa Cruz. 

Según L a España Médica, se ha notado hace días 
que abundan sobradamente los cólicos en Madrid, 
y atribuye la causa de semejante afección al pan, 
que elaborado préviamente muy mal, y el rigor de 
la estación calorosa que estamos atravesando, ha
cen que fermenten muy pronto, y esto redunda en 
perjuicio de la salud pública. E l periódico médico 
recomienda que se vigile un poco más esta fa ta, 
que todos estamos interesados en que desaparezca 
por completo. 

H a salido á luz el tomo V y últ imo de L a Caridad 
crisfiam (spgunda parte de E l cura de aldea) del 
Sr. Pérez Escrich, de que hemos hablado otras ve
ces interesándonos ror su feliz éxito, ya que es una 
publicación española y encaminada al mayor pro-

§reso y moralidad. El propósito del autor no se ha 
esmentido en toda la obra, y es ciertamente digno 

de alabanza y estímulo. 
Inmediatamente va á dar á la prensa el señor 

Escrich una nueva otra que se titula E l mártir del 
Gólgota (tradiciones de Oriente), donde se hallan 
reu idas, según el prospecto, las poéticas tradiciones 
de Palestina. Esta obra ha sido sometida á la cen 
sura eclesiástica, la cual ha concedido todas las l i 
cencias necesarias para su publicación. Esperamos 
que corresponderá al talento de su autor, Dien co
nocido ya del público. 

E n la noche del 23 del corriente se verificó en los 
elegantísimos salones de los señores de Soler la 
reunión con que estos han obsequiado á sus ami
gos antes de su salida al extranjero, donde se pro
ponen pasar el verano. Toda la prensa se ha ocu
pado extensamente de esta brillante fiesta. Todo 
en ella fué admirable, y durante las horas que per
manecimos en casa de los señores de Soler, puede 
decirse que caminamos de sorpresa en sorpresa, 
encontrando á cada paso poderoso móvil para des-

f iertar nuestro entusiasmo. No queremos dar deta-
les de la ejecución de las piezas de que se computo 

el concierto, ni de la animación que presidió al 
baile, ni de la esplendidez del buffet, ni de la ca
prichosa magnificencia de los salones: esto seria ta
rea interminable; y por lo mismo nos limitaremos 
á consignar que tanto por la escogida y numerosa 
concurrencia que asistió á casa de los señores de 
Soler, cuanto por el tacto, buen gusto y riqueza 
con que estos saben obsequiar á sus amigos, la 
reunión del 23 ha sido una de las más notables de 
que ha podido disfrutar la buena sociedad madri
leña, y de la cual conservará por largo tiempo gra
tísimos recuerdos. 

De algún tiempo á esta parte sa ha desarrollado 
una plausible afición á los asuntos populares. E l 
Sr. Nuñez Robres por su parte, ha dedicado mucho 
tiempo á coleccionar y estudiar los cantos popula
res españoles. Siete fantasías lleva publicadas en 
este género, conservando en todas ellas con la ma
yor felicidad los motivos populares, y enlazándolos 
de manera que la obra de arte guarde la mayor 
analogía con el canto espontáneo. 

Ahora recientemente, el Sr. Nuñez Robres, que 
va en el teatro ha dado muestras de su aptitud y 
buen gusto, ha dado á luz un nuevo pot-pourri de 
cantos populares españoles, y su belleza nos hace 
desear que siga dedicándose á éste génere y lleve & 
cabo su colección, haciéndola lo más numerosa po
sible. 

E n la noche del 18 del corriente ocurrió un incendio 
en la calle de Santa Bárbara, núm. 7, habiéndose 
quemado seis boardillas de dicha casa con la mayor 
parte de los efectos que contenían, y el cual fué 
extinguido antes que se propagase á las casas in 
mediatas. 

E l 15 del actual fué herido de gravedad en la calla 
de Embajfidores Pedro Sevilla Muñoz por Cándi
do Rodríguez, que tué capturado en el acto y 
puesto á disposición de los tribunales. 

E n la noche del mismo dia fué también herido gra
vemente, en el paseo de los Melancólicos, Rosendo 
Albite, por un tal Andrés Mayo, que se fugó, y en 
su busca se pra ;tican diligencias. 

E n la tarde del 18 ocurrió un hundimiento en la 
zanja que para el alcantarillado general se está 
abriendo actualmente en la casa-matadero, sita 
en ia puerta de Toledo, resultando tres obreros 
contusos y un herido de gravedad, los cuales fue
ron curados en la casa de socorro, y el último tras
ladado al hospital. 

¿Hasta CMÓndo va A estar cercada la estación del 
feini-. afnl del Norte y sus ¡ilrededores de aquella 
hurrihle. valla de tablas vu jas? 

¿Por quénoae sustituv e üqu' lla cerca con un 
sen. illo enverjado de madera, f-intado de verde, á 
IU itaciOD de lo que se ha hecho rn la estación del 
Mediten aneo? 

La situación que ocupa la primera es harto con
currida y visible para que siga por mas tiempo en 
aquel estado. 

Además, ¿por qué no trata la dirección de remo
ver los obstáculos que se oponen al derribo de las 
tapias que defienden la posesión del Príncipe Pió? 

Unase al señor duque de Sesto, y vean de llevar 
á electo una reforma que tanto ha de embellecer la 
estación y bajada al paseo de San Vicente. máxime 
si se derriba también el paredón que separa este 
paseo del Campo del Moro. Ambas tapias están de 
más y quitan vista y belleza. Veremos lo que se 
hace sobre el particular. 
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Cn las estrechas y molestas y mal concurridas ca
lles de Peligios, ancha y estr^cLa, se ven ya ménos 
centes perdidas que meses atrás. 

Esto es debido, sin duda alguna, al celo que ha 
mostrado la autoridad local enviando de justicia en 
justicia al pueblo de su naturaleza ciertos pájaros 
y pájaras de mal agüero, que la invadían continua
mente, con riesgo de la moral y de los bolsillos. 

Lo que es menester ahora, es que se vigile á los 
desterrados para que no salgan por una puerta y 
vuelvan á^nt ra r por otra, y que no ese una caza 
que tan buenos rebultados está dando. 

SECCION DE PROVINCIAS 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Lérida 24 de Junio. 

Pocos son los sucesos que en esta ocurren que 
pueda considerárselos dignos de publicidad, y por 
esa razón mis correspondencias son tan poco fre
cuentes; porque si quisiera menudearlas más, ten
dría necesidad de ocuparme en el mayor número 
de ellas de cosas que no podrían salir de la esfera 
de chismes de vecindad, pues se reducirían á not i 
cias de algún incendio prontamente sotocado, á re
yertas sin consecuencia, á quejas de algunas faltas 
de policía urbana, y á clamores por mejoras de or
nato público; y esto, que solo puede interesar á los 
vecinos de esta, no tienen necesidad de verlo en 
letras de molde en las columnas de un periódico 
para enterarse de ellas, pues pasan á su vista y 
presencia. 

Hoy sí que, aunque no nueva, puedo comunicar 
á los lectores de EL KEINO la noticia de que el se
ñor D Miguel Rives, nombrado gobernador de es
ta provincia por real decreto de 25 del mes ante
rior, tomó posesión de su destino el día 8 del ac
tual, relevando al Sr. D Manuel de Podio y Vale
ro, que por decreto de la misma fecha fué trasla
dado con igual cargo á la provincia de Castellón de 
la Plana. 

ü n sentimiento de justicia y de imparcialidad 
me obliga á declarar que aquí fué muy sensible á 
todos la necesidad en que el gobierno de S. M . se 
encontrara para acordar la remoción del Sr. Podio 
y Valero, quien en los dos anos que ha estado al 
frente de esta provincia ha sabido adquirirse el 
afecto y aprecio generaleá con su carácter concilia
dor y bondadoso y su trato fino y cortés, a .|ue hay 
que agregar las buenas cualidades de funcionario 
entendido, recto, leal, honrado y laborioso y de 
una dilatada carrera. Es indudable que los pueblos 
de la provincia de Castellón deben felicitarse de 
que tan b^lla persona sea la encargada de velar 
por sus intereses en representación del gobierno 
deS .M. 

En un diario de Bilbao leemos lo siguiente: 
«El 20 falleció en el parador de Algorta D . Juan 

M . de Aguirre. Ksto, que nada tiene de extraño, 
añade el diario citado, lo es al saberse que hace 
cuarenta años construyó el referido Aguirre aquel 
parador, y que en él, durante tan largo intervalo, 

ni ha muerto persona alguna, ni siquiera ningún 
animal. Pues si esto es raro, son mas todavía las 
siguientes notables coincidencias: se ha construido 
últimamente en aquella población, y por cuota ve
cinal, un decoroso y bien entendido campo-santo. 
Sorteáronse los lotes, y el núm. 1 correspondió al 
Sr. Aguirre; los primeros restos mortales que en él 
se depositarán serán los del dueño del parador de 
Algorta. Se acaba de edificar una suntuosa iglesia 
en el mismo pueblo, y precisamente el primer f u 
neral que en ella se ha celebrado ha sido en sufra
gio del alma del que fué D. Juan M . de Aguirre.» 

—Tenemos que dar hoy funestas noticias de a l 
gunos hechos criminales cometidos en diversos 
pueblos de la provincia de Valencia. 

ü n pobre carretero de Cheste marchó á vender 
t ruo á Buñol, y al volver á su casa el día 21 por la 
tarde, entre Chiva y Buñal , en el sitio llamado la 
Rambla del Gallo, saliéronle al encuentro unos 
ladrones, que le despojaron de su dinero y le 
abandonaron, molido á palos, en medio de la car
retera de Madrid. 

ü n a pareja de guardias civiles encontró en este 
estado al infeliz carretero, y habiéndole dado auxi 
lio é informádose del hecho, dirigióse en busca de 
los malhechores al pueblo de Turís. 

Cuando ya de noche llegaron á él los guardias, 
oyeron un tiro, y en el acto mismo prendieron al 
que lo había disparado; pero ya era cadáver el que 
había sido objeto de esta agresión, y yacía en me
dio de la calle. 

El homicida fué entregado á la justicia, y espe
ramos que los procedimientos judiciales darán á 

| conocer la causi de este sangriento crimen, cuyo 
castigo no se hará esperar sin duda. 

También el día 20 por la noche se cometió un 
asesinato en la huerta de Gandía, cuyo hecho, se-

¡ gun los mejores informes, fué como sigue: á las 
i nueve de la noche del expresado día se dirigía V i -
¡ cente Rodríguez con tres compañeros más, entre 
• ellos el alguacil de Rótova, desde el pueblo de A l -
! fahuir á Rótova, cuya distancia es muy corta. La 
| noche era muy oscura, y sin duda caminaban con 
! algún recelo, pues marchaban á la desfilada y á 
¡ alguna distancia unos de otros; el Rodríguez iba de" 
¡ lante, y los demás detrás; hácia la mitad del camino 

dispararon tres tiros, los cuales hirieron mortal-
¡ mente al expresado Rodríguez, que cayó al suelo, 
¡ huyendo los demás, dirigiéndose al punto de su sa-
; lida, pidiendo á voces socorro al alcalde. Estaauto-
i ridad salió en busca del herido, al que hallaron 

que jadeando se dirigía al pueblo de Alfahuir; 
': cayó nuevamente, y habiendo sido conducido al 
i pueblo, pudú aún declarar que los agresores no 
i eran los que le acompañaban, y recibir los auxilios 
! espirituales, muriendo á las pocas horas. Hasta la 
| fecha se ignora quiénes puedan ser los agresores, 
í El celoso juzgado de Gandía se constituyó inme-
' diatamente en el punto donde se perpetró el delito, 
| y está formando el sumario. Las gentes del país 
; opinan que los tiros no iban dirigidos al muerto, y 
j sí al alguacil, y que la casualidad de ir junto al 
: difunto el perro del alguacil, tal vez les hizo tomar 
i uno por otro. 

—Hé aquí cómo describe E l Eco de la Montaña, 

periódico de Vich, los estragos causados por la tor
menta que también ha descargado en otras pobla
ciones: 

«Anteayer al caer de la tarde empezóse á formar 
un imponente grupo de nubes hacia la parte 
Noroeste de nuestras montañas, viniendo por la 
noche, á eso de las dos ménos cuarto de la madru
gada, á descargar sobre este ciudad y su extensa 
llanura, con horrorosos truenos y relámpagos, y 
terminando con un fuerte chaparrón de agua. 

Según nuestras noticias, fueron cinco las cente
llas que cayeroa, causando más ó ménos horribles 
estragos.—üna en la iglesia de la calle de San Fran
cisco, que no se ha podido aún descubrir por dón
de entró, pero causó daños de alguna considera-
cion en el templo: malogró algo la imágen de ban 
Bartolomé; quitó la corona y el rosario a la de la 
Virgen, que esta en el centro del altar mayor, de
bajo de aquella; quemó el ramo que tema la ima
gen en la mano; ennegreció las de Santo Domingo 
y Santa Catalina, que están junto á ella, y luego 
abrió el sagrario, descomponiendo la cerradura, 
aunque sin dejar rastro en el interior. No se sabe 
per dónde desapareció, si bien ha dejado también 
alguna señal en las capillas laterales. 

Otra centella cayó en una casa de la calle de 
Aluders, causando desgraciadamente la muerte de 
la niña M . R., de unos diez y seis años de edad, y 
llevando el desconsuelo á su familia. Penetró por un 
desván, perforando un pilar ó columna que sostie
ne el tejado, arrojó de su puesto una sartén que 
estaba junto á dicho pilar, penetró en la pared si-

{ guiendo por su interior unas dos varas, y al entrar 
en el aposento en donde la niña M . R. estaba acos
tada con sus dos hermanas, se dividió la exhalación 
en dos globos: el mayor tomó la dirección de una 
varilla de hierro de unas devanaderas, dividió su 
pié de madera, y pasándose al piso bajo por el inte
rior de la pared, salió por debajo de una vidriera 
siu romper el cristal, sin embargo de que sacó asti
llas de los postigos de la ventana. El globo pequeño 
se dirigió a la cama, matando, como hemos dicho, 
á una de las niñas é hiriendo ligeramente á otra, y 
salió fuera agujereando la pared. Es de notar que 
la pintura de la pared de la alcoba, junto al punto 
por donde ha pasado la exhalación, se presenta jas
peada, y se asegura que el cadáver de la niña pre
sentaba igual fenómeno en el pecho y garganta, 
únicas partes del cuerpo que tocó la exhalación. 

Cerca del vecino manso Nadal cayó otra, derri
bando un robusto roble. En otra casa de campo del 
término municipal de Gurb, llamada Torre-Prima, 
en el mi mentó en que la mujer del colono abría la 
puerta á su marido, dejóles una centella á ambos 
íuertf-mente asombrados, y mató tres cabezas de 
ganado lanar; y por fin, en la casa-correos de esta 
ciudad derribó otra centella, algunas tejas y paite 
de «na pared de la azotea, pero sin penetrar en la 
casa. 

Dícese que en el vecino pueblo de Roda oayó 
tam&ien alguna exhalación, mas no sabemos si ha 
causado desííracias.» 

oio habrá misa cantada, y por la e vísperas 
solemnes al glorioso San ^ í r o apóstol. Tamb en 
se cantarán en Italianos, en San Pedro de los Natu
rales y en el oratorio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL 

S E C C I O N RELÍOI0SA, 

SANTO DE MAÑANA. San León, papa y confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la par
roquial de San Pedro, donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la tarde vísperas solemnes á su 
t i tular. 

En la parroquia de Santa Cruz se celebrará la 
fiesta del Santísimo Sacramento con gran solemni
dad, y por la tarde saldrá la procesión de Minerva. 

En las parroquias, San Isidro y capilla de Pala-

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotieaeión del dia 26 de Junio de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
53-85- á plazo, 54 20 c. fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70; 
no publicado, 49-50 d.; á plazo, 49-90 fin próx. ó 
á vol . , ,. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 36-50. 

Idem id . de segunda id . , publicado, 23 10. 
Deuda del personal, publicado, 24-65; no p u 

blicado, 24-5D d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 
48 d 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, b por 100 de interés anual, publicado, 94-45. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no pub l i 
cado, 98. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de l.0 de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales, 

no publicado, 101-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 reales, 

no publicado, par. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par p. 

Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
no publicado, par p. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no p u 
blicado, 105 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer 
ro-carnles, no publicado, 99-50 p. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
223. 

Idem de la sociedad española mercantil é indus
t r ia l , no publicado, 140 p. 

Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsadles por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciu 
dad-Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Pon 
ferrada, ó sea del Noroeste de España, i d . , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-25 p. 
París á 8 días vista, 5-24. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no 

che.—La voluntad de la niña.—Pov amor al próji 
mo.—El colegial. 

liante y van 
CIRCO DE PRICE. \ lag nuPVe d . 

ada función,de nuevos e t í S ' - ^ u 
ticos y cómicos, en la aue h ^08.60^. 

la familia Dellevanti .-Po; p r S v e T Í 
trapecios fijos perpendicular^, por los "V-ea 
Lech y Postor-Los demás p^rVeno e8 i ' ^ 
cían por carteles. 8 86 an^' 

Hoy tendrá lugar la inauguración del 
concierto instrumental y coral diri™^ ^ ^ o n 
maestro D.Luis Cepeda. ' n8ldo Por ¿1 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nup 
noche.—Gran función ecuestre, olímpica ri* ^ 
ca y atlética.—Primera salida de los célebVps in¿8ti-
iugleses Edwin Edvrard y Haselsenson con 1 118 
ros sábios y obedientes.—El Hércules'por Me?61" 
que Joignerey.—La intrépida Mlle. Loisspt ^ 
mera artista.—Los eiercicios gimnásticos aé 
los artistas Talliot, Hodward y Russell LQ608*16 
menores se anunciarán por carteles, y \os J*8 P0*-
mas se distribuirán á la entrada del Circo B1*-

Nota. Mañana habrá dos funciones. 

ELÍSEO MADRILEÑO (gran jardín de recreo 
paseo de Recoletos).—Mañana domingo á las • ¡f 
de la tarde celebra esta sociedad su reunión d 81ete 
tumbre, cuyo programa se anuncia por canelL008* 

A las once de la noche dará principio el bail9 
verbena.—La orquesta tocará varias piezas mu ^ ^ 
les. Dos tandas ae baile. La rondalla del S i t ^ ' 
Zaragoza, con acompañamiento de cornetas 1° ̂  
bores, y disparos de cañón y fusilería. Notable 
posición de fuegos artificiales. Ascensión deun 
bo aereostático; y alumbrado fantástico v d*»™ J 
general de todo el local. * COra(1o 

Billete de caballero, 6rs.; de señora, 2. 
El lunes á las siete y media, concierto ingt 

mental, baile y fuegos artificiales. 11' 

P O N T O S D E SÜSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de P 
ciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías de 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad Paga-
dé Matheu; Moya v Plata, Carretas, 8 v ¿r!J9 
Puerta del Sol. " ' 7 ^ 

PROVINCIAS: En todas las librerías y admínístr» 
cienes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laueier 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran Cana' 
ría, D. Amaranto Martínez de Escobar.—/J^Jf" 
Rico, D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Paris, M. Laffite Bullier yCom 
pañia, 20, rué de la Banque.—M. Lejohvet Nô -
tre Dame des YictoiTes.—Lóndres, M. Thomás 
Catherine street.—6r:éraftar, D. Manuel R. Pit^' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SÜSCRICION 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

MADRID. 

Adnii-
niitra-
cion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona
dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

» 

60 w. 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preciados, 86.| 

« n ilUITH 
d e l a s i i i e i i s a g e r i s i i i n p e r i a l e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HOUAS. 

VAPORES-POSTAS F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 35 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mfercancias.- Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas ao Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

aiüilia de la nuche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salir!.i* de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

-ionies á las diez de la mañana. , 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Gumpañía, calle de AJcalá, núm. 16.—En Valeu-

ia, Sr. ü . Emilio Fermaud, pl aza de las Barcas, núm. 42, pral. 

T E S O R O D E M A D R I D . 
Caja de ahorros para la imposición de economías y capitales 

á interés ñjo. 
los estatutos lian sido pre^niados al gobierno de S. M. y gobernador civil de la provincia, y consti

tuida coi. todos los requisitos legales. 

U N M I L L O N D E R E A L E S 
garantiza la gestión administrativa, hegun previenen sus estatutos. 

CONSEJO DE INiPECGíON. 
Presidente.—Excrao. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, jX-presideate del Consejo de ministros y se

nador del reino. 
r. D. Carlos Galleras, diputado i Córtes y co-^se- | Sr. ü. José Maria Mcn iicuti, propietario. 

sor general de Hacienda. Sr. D. Martin Belda, propietario y diputado á 
Sr. D. Angel Barréela, propietario y diputado á Cóftes. 

Córtes. Sr. D. Luis Torres de Mendoza, prúpititurio, abo-
Sr. D. Luis Guijarro, propietario. ! gaJo y secretario. 

Director general —D. Joaauin Blanco González. 
Subd+rectores adjuntos \ ^ Giménez Leyva 

' ) D. Demetrio Romero Afsgon. 
Cajero.—1). José M ina de Tapia, cesante de Hacienda pública. 

DIRECCION GENERAL: CALLE DEL DESENGAÑO, 12, PRINCIPAL. 
En esta compañia no corren nesgo de ninguna especie lo* capitales que en la misma se impongan, 

pues solo facilita f.mdus con ^aramia positiva é prenda pretoria, y por lo tanto exentos de vicisitudes 
políticas ni com.eici. les. 

Las imposiciones á voluntad disfrutan el interés de 
12 por ICO al año. 

Las que se verifican á plazo determinado 
Por uu ano 12,50 
Por dos 13 
Por tres 13,50 
Por cuatro . . i A 
Por cinco 15 

Se admiten las imposiciones diariamente desde 20 rs. en adelante, en las oficinas de esta Dirección 
dondí se darán prospectos y estatutos grális á cuantos los deseen. * 

Los intereses pueden retirarse todos los meses desde el dia 8 cn adelante. (Lu ) 

FABRICA DE FUELLES DE TODAS CLASES. 
Lalotieros, núm. 2, Madrid, 

Interesante ¿ los agricultores. 
Habiendo dado principio á el azufrado de las vides ata

cadas del oidium en la primera mano y como en las suce
sivas seríin precisos mas luelles, recuerda á los ag-icul-

.tores que no se hayan surtido del número suficiente lo 
Jhagan cuanto antes para remitirles su pedido. 

Este fuelle azufrador ©btuvo medalla en la Esposicion 
'•erícó'a verificada en Madrid en 1857, y mejorado en 1862 el privilegio de S. tf., por loque le reco-
f; ien ion en diferentes liLtados de a/ufrados de la vid; el comtrcio de provincias, particulaimente los 
drogueros, que d espent'er el azufre pueda convenir el ttner fuelles, pueden dirigirse á la fábr iade 
Felipe Gallego*. Precio del fuelle 20 TD., y 10 rs. el porta-azufre combinado en Jas cargas. (Lu.) 

L A N A C I O N A L , 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS ¡MUTUOS SOBRE LA VIDA 

para la formación de capitales, rentas, dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensione», etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: S*. D. José Cort y Claur. 

Esta compañia abraza, por el sistema mutuo, todas las conbiniciones de supervivencia de 
seguro ^bre la vida. 

En elia ¡nied •. bacer-e la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, s- pier.'a el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 

Un delgado del gobierno, yunCons'jo de administración nombrado por los suscritores. 
vigdan las < peracio: es de la Compañía. 

La Dirección de !a Cumpaüia time consignada en la-s cajas del Estado ua i fianza en efectivo 
para responder de la buena administración 

Son Km sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
L \ NACIONAL, que cn occientcs liquidaciones ha habido suscritores que han saci-
do una ganancia de 30 por düO al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun rcducieedo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 4,000 reales, producirá en efectivo metál ico; 

á 1 s 5 años . . . ,9,442 reales, 
id. . . á los 10 

á los 15 
á los 20 
á los 25 

34,962 V 
• • . 103.934 » 

id- r . 290,346 » 
id- • • . 794,165 » 

S i h suscricioíi es con riesgo del capital en caso de 
muerte, enlor>ces ios producios son murho mayores pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asHgJra^os 
que mueren antes de la época de su liqui adon. 

LaC"mpiñía'i^nft e tablecidas agencias ea las cándales de riraviní.í-.o ui • 
de importan .a, en donde s. dan prospectos y c S S S ^ S d ¿ ^ 

Las personas qu-, deseen suscnbir^e, y residan en n, h "pinn mnw» i 
talará que d i ^ S u „ , caria en f e e s p í e n T i Z ^ Z r ^ r Z ' S N T S T L e,! 
Madr.d.e.cal p r c e e r í , •in p U d a d . t i empMIos medio. rÍMl^r ha^cíSD 
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i ™ Lyo"' ü k u " u " ' ; Gerona' G m ' w P ' - P l o » ' . Unda, Sevilla. Trojuu,; Victo, i , Are-
(A. 130) 

F L U I D O D E J A V A . 
Importación indiana, "Vuelvo á los cabellos su 

color primitivo sin lunguna preparación. Preci 
del frasco, 24 reales. 

Crema Enrique l i l para blanquear la tez. Pre
cio del bote, ib rs. Causse, químico, me INeuve 
Samt-Augustm, 50, en Paris. Madrid, Ksposiciou 
estrangera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

J A R A B E 
ÜALSAMICO m 

H O U D B I N E farmacéutico en Amiens {Francia) 
Presento poí las celebridai es médicas par 

Icombatir la tos, romadizo y demás enfeimedadet 
fdel pecho, 
iPrecio en Francia, frasco, 2 frs. 23.—España 

14 redes. 
Depósito: Madr íCalderón , Príncipe, 13; Es-

[colar, plaza del Angel, 7,—Provincias, los de-
Ipositarios de la Eí-posicion Estranjera, calle Ma 
lyor, núm. 10. (A, 1960) 

B A B U H 1 LA I M , 
T I N T E 

para el pelo y la barba. 
La corteza del fruto del Bablali, que sirve en la 

India para obtener un tinte del mas bello negra 
indeleble, entra también en la composicií n quími
ca que tiñe el pelo de u: a manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiÉc de una suetancia 
estrañe, sino que operando í través de los poros del 
tubo capilar, prodoce usa reacción vivificante que 
restab ece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia colóranle, perdida ó uebilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el culis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, v antes por el contrario, ayuda n 
la conservación y d«sarro1 lo del pelo, dándole maa 
>or bnllpniez y flexil-ili ad No es una composicio-
metálica como la ma^or parte de los tintes mas en 
boga qu*, cualquier/que sea la denommacioH con 
que se di^raceo, solo contienen n trato de plata ó 
piedra inferna! diluida en agua sustan. la que sirve 
en cirujia para cauterizar, v dañosa por consiguien
te como cosmétko de tocador 

El Bablah ae U India es un liquido solo que se
gún las veces .jue se aplique con un f i n e de liue 
so. protíu. e inmediatamente el n.atiz Cioror 
aue *a quiera, desde el rubio claro hasta el casta-
r y eiqnegro'azal;acl.e mas subido, lo mismo de 
3,ayque de noche, al aire libre que dentro de la ha-

^Lacomision de venta del Bablah h?ce cuatro 
años se halla establecida en la Carrera de San be ^ 
rónimo, núm. 20. También se vende en ,perm 
meria de Cldroux. calle de la Montera, »"m-
en el COSMOS, calle de Vergara, num. 10, inn 
diato al teatro Bcal.j ~ / « i , ü A r p « i CADA FRASCO. 20 HEALES. 


